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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S> M- el í 'Ie t  (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas' Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz.y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista de una instancia de la razón so

cial Barcón Foch y Paredes, propietaria de la fábrica de 
hilados y tejidos de algodón establecida con el nombre de 
Galicia Industrial en Jubia, provincia de la ; Cor uña, soli
citando que las pacas de algodón en rama que para dicha 
fábrica se reciben en el Ferrol sean despachadas en Jubia 
por un empleado de ííX duañl^T oáá ’vez que las frecuen
tes lluvias en el país ocasionan averías á la expresada 
primera materia, porque en los muelles del Ferrol no 
hay tinglados ni almacenes donde efectuar el despacho, 
sobre cuya pretensión han informado oportunamente el 
Jefe económico de la provincia, Administrador principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio; S.M. el Rey (Q. D. G.), 
conformándose con las razones expuestas por Y. E., se ha 
servido resolver que el punto de Jubia, en la provincia de 
la Coruña, habilitado hoy para la carga y descarga de fru
tos y efectos del país, se habilite también para el despacho 
de algodón en rama procedente del extranjero con destino 
á la fábrica de hilados y tejidos denominada Galicia In 
dustrial, con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Que las embarcaciones donde se conduzca la mer
cancía hasta la fábrica sean custodiadas por individuos 
del^Resguardo hasta el momento en que se practique el des- 
pacho.

2.a Que este se verifique por un empleado pericial de 
la Aduana del Ferrol, para cuyo, objeto será de cuenta de 
los interesados el facilitar los útiles necesarios, así como 
el abono de dietas de que habla la tercera advertencia 
del Apéndice núm. 1 de las Ordenanzas.

Y 3.° Que sin embargo de la habilitación indicada, ten
ga el Administrador de la Aduana del Ferrol la facultad de 
conceder ó no el despacho de algodón en rama en Jubia 
para cuando las atenciones del servicio no permitan dis
traer la fuerza de Carabineros veteranos, ó no sea de temer 
sufra demérito la mercancía despachándola como hasta 
ahora en el muelle del Ferrol.

De Real órderi lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Mayo de 1879.

ORO v i o .

Sr. Director general de Aduanas. ;

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido con motivo de una ins
tancia del Ayuntamiento de Almendral, provincia de Ba
dajoz, dicho alto Cuerpo se ha servido emitir el dictamen 
siguiente: ,

«Excmo. Sr.: Con Real orden de i.® de Abril del cor
riente año, expedida por el Ministerio-del digno cargo de 
Y. E.,pasó á informe de este Consejo el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Almendral, provincia de Ba

dajoz, solicitando rebaja en su encabezamiento de con
sumos.

De los antecedentes resulta que el expresado Ayunta
miento en 29 de Diciembre del año anterior solicitó la 
mencionada rebaja, fundándose principalmente en la im 
posibilidad en que se encuentran muchos jornaleros para 
seguir pagando el impuesto, y en que otros pueblos que 
tienen análogas condiciones salen menos gravados.

Instruido el oportuno expediente, la Dirección, de con
formidad con el Negociado, propuso se desestimara la so
licitud del Ayuntamiento reclamante.

El Consejo, teniendo en cuenta que el motivo alegado 
por el Ayuntamiento no es bastante para acceder á su pre
tensión, que según dice el centro directivo en su informe 
ha obtenido por arriendo á venta libre 20.491 pesetas 98 
céntimos, importando el cupo del Tesoro sólo 10.950 con 50, 
sin imponer por recargos más que el 50 por 100; y que no 
concurren otras circunstancias debidamente justificadas 
que sean dignas de apreciarse, opina que no procede con
ceder 3a baja que el Ayuntamiento de Almendral solicita.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto informe, se ha servido desestimar la rebaja soli
citada.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 1879.

OROVIO.
Si\ Director general de Impuestos. ;

Excmo. S r .: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido sobre 3a instancia del 
Ayuntamiento de San Sebastian de los Ballesteros, provin
cia de Córdoba, dicho alto Cuerpo se ha servido emitir el 
dictámen siguiente:

«Excmo. S r .: Cumpliendo el Consejo la Real orden de 
8 del corriente mes de Abril, devuelve á Y. E. con informe 
el expediente promovido por el Ayuntamiento de San Se
bastian de los Ballesteros, provincia de Córdoba, en solici
tud de rebaja del cupo de consumos y cereales.

De su exámen resulta que el 28 de Agosto del año úl
timo acudió á ese Ministerio con la pretensión indicada, 
alegando como razón que otros pueblos de la misma pro
vincia que tienen igual vecindario y procedencia pagan 
ménos.

La Administración económica hace constar que San 
Sebastian de los Ballesteros tiene, según el censo de 1860, 
837 habitantes, y su actual encabezamiento es de 2.836 pe
setas, ó sea á 3 pesetas 42 céntimos por individuo, canti
dad que es menor del tipo máximo en 2‘84, en 0‘73 al tipo 
medio, y en 1‘58 al gravámen individual, que atendido 
sólo á su población se considera procedente según la pre
vención 3.a de la circular de 20 de Agosto de 1878: que 
tiene arrendados sólo el vino, aguardiente, carne de liebre 
y cerda en 3.410 pesetas, dejando libres las demás especies 
de la tarifa, apareciéndolé un sobrante de 547 del encabe
zamiento, aplicable al 100 por 100 que la ley le concede en 
concepto de arbitrio, el que sólo beneficia en un 19 por 100, 
que acaso será bastante á hacer frente á las obligaciones 
municipales.

Expone, por último, las condiciones expresas del pue* 
blo, y concluye exponiendo que carece de fundamento la 
reclamación; criterio con que está conforme el Director 
general de Impuestos.

La sola expresión de los hechos es bastante á demos
trar, á juicio del Consejo, que no es procedente la recla
mación del Ayuntamiento, pues cuando se exceptúa del 
gravámen las más importantes especies de la. tarifa; cuan
do sólo se utiliza sobre las cuatro gravadas el 19 por 100 
de recargo, y.cuando por el arriendo de ellas se obtienen 
3.410 pesetas, esto es? un exceso de 547 sobre el encabeza

miento, es prueba evidente de que, al contrario de ser ex
cesivo el cupo, se cubre con desahogo para el vecindario, 
que no paga los derechos que sobre los demás artículos pu
dieran imponerse.

Corrobora por otra parte esta verdad el hecho de con
siderar que el término medio de todos los pueblos de su 
clase en la provincia de Córdoba es de 445, el que le cor
responde con arreglo á su población de 5 pesetas y el que 
paga 3‘42, circunstancias que prueban lo beneficiado que 
está el pueblo, y que son de tener en cuenta para gestionar 
el aumento de su cupo.

Por lo expuesto, el Consejo entiende que debe desesti
marse la pretensión del Ayuntamiento de San Sebastian 
de los Ballesteros, en la provincia de Córdoba.»

.Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido desestimar la rebaja solicitada.

De Real orden lo ;eomunico.á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 17 de Mayo de 1879.

OROVIO.

Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que, respecto de las personas que disfrutan haber 
pasivo ó pensión sobre las Cajas de las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas en virtud de las clasificaciones y 
declaraciones provisionales hechas por las oficinas y 
Autoridades correspondientes délas propias Islas con pos
terioridad al cúmplase del Real decreto de 30 de Setiembre 
de 1855, cuyos expedientes han debido sujetarse al exá
men y la aprobación de las dependencias peninsulares que 
vienen teniendo á su cargo por dicho soberano acuerdo 
la clasificación de los cesantes y jubilados de Ultramar y 
la declaración de pensiones ultramarinas, se observen y 
cumplan las disposiciones siguientes:

Primera. Que se remitan á este Ministerio con la ma
yor brevedad posible los expedientes originales de dichas 
provisionales clasificaciones y declaraciones que por cual
quier motivo hayan dejado de sujetarse al exámen y apro
bación de que queda hecho mérito, suspendiéndose todo 
pago que se funde solamente en las citadas clasificaciones 
y declaraciones provisionales si no está garantido con la 
fianza que determina el citado Real decreto.

Segunda. Que acerca de los expedientes ya sujetos,al 
examen y aprobación de la referida dependencia peninsu
lar, hoy Junta de Pensiones civiles, que se hallen pendien
tes de tramitación por no facilitar los cesantes, jubilados 
ó pensionistas los documentos reclamados, deberán dichos 
interesados presentar los referidos documentos dentro del 
término de tres meses si sus expedientes se instruyeron 
en las islas de Cuba ó Puerto-Rico, y dentro de cinco si 
provienen de las Islas Filipinas; en la inteligencia de que, 
trascurrido el plazo respectivo sin que tenga lugar la pre
sentación, se suspenderá el pago de los haberes ó pensio
nes que se satisfacen por efecto de aquellas clasificaciones 
y declaraciones provisionales.

Tercero, Que las oficinas correspondientes de las islas 
activen cuanto sea dable las compulsas pedidas por este 
Ministerio con relación á los expedientes de que se trata.

Y cuarto. Que se publique esta resolución en la G a c e 
ta  d e  M a d r id  y en los diarios oficiales de Cuba, Puerto- 
Rico y Filipinas para conocimiento de los interesados, y 
á fin de que se computen los plazos referidos desde que 
tenga lugar dicha, publicación en los respectivos territorios.

Pe Real orden lo digo á V. E. para su cumpliiTiieütQ y



664 4 Junio de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 155.

fines consiguientes. Dios guardo á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1879.

ALBACETE.
Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba, Puerto- 

Rico y Filipinas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL  

PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS 

DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En o de Mayo de 1879. Admitiendo á D. Antonio Su- 

birana y Ferran la renuncia que, fundada en el mal esta
do de su salud, ha hecho del cargo de Juez de primera ins
tancia de Yich; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de volver al 
servicio cuando cese la causa que ha motivado la expresa
da renuncia.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Yich, de ascenso, 
á D. Alvaro Oampaner y Fuertes, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Alvaro Campaner y Fuertes.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Agosto de 1856, 

habiendo ejercido la profesión en Barcelona desde 1.° de Enero 
de 1857 hasta 26 de Junio de 1858, y en Palma de Mallorca 
desde 1858 hasta 1860.

Ha desempeñado interinamente la Fiscalía de Guerra de 
las islas Baleares y la de Imprenta de Barcelona.

En 1 / de Marzo de 1862 nombrado p a ra la  Promotoría 
fiscal de San Feliú de Lkbregat; tomó posesión en 1.* de Abril 
siguiente.

En 16 de Mayo de H865 promovido ájla del distrito de las 
Afueras de Barcelona, de la que se posesionó en]12 de Junio.

En 18 de Enero de 1870 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Arenys de Mar; posesión en l .# de Febrero 
del mismo año.

En 20 de Mayo de 1872 trasladado al de Caspe, electo.
En 21 del mismo mes y año se le admitió la renuncia que 

hizo de su cargo, declarándole cesante sin perjuicio de volver 
al servicio.

En 17 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.
En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 

Juzgado de primera instancia de La Roda, de ascenso, va
cante por salida á otro destino de D. Luis Rodríguez Llera, 
á D. Pascual Ibáñez y Palao, Promotor fiscal del distrito 
del Campillo de Granada.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Lucena, de ascenso, en la 
provincia de Castellón, áD. Anastasio Mendoza y Ordoñez, 
que sirve el de Plasencia.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Plasencia, de ascenso, á 
D. Román Perez Yidal, electo del de Mérida.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Mérida, de ascenso, á D. Ra
fael Martínez de Tejada, que sirve el de Valverde del Ca
mino.

En id. id. Se nombra, accediendo ásus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Valverde del Camino, de 
ascenso, á D. José Dominguez Herraiz, electo del de Lu
cena.

En id. id. Admitiendo á D. Ernesto Ayllon y del Nuevo 
la renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
hecho del cargo de Juez de primera instancia de Daimiel; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación, le 
corresponda, y sin perjuicio de volver al servicio cuando 
cese la causa que ha motivado la expresada renuncia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Daimiel, de entrada, á Don 
Augusto de Nordenfels y Villar, que sirve el de Yecla.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Yecla, de entrada, á Don 
Nicolás Grustan y Miralles, electo del de Estepona.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del R-eal decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Estepona, de entrada, 
á D. Joaquín Serna y Morales, Promotor fiscal electo de 
Manacor.

Méritos y servicios de D. Joaquín Serna y Morales.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Abril de 1861, 

habiendo ejercido la profesión sin que conste cuánto tiempo.
En 29 de Octubre de 1868 se le nombró Promotor fiscal de 

Gaucin, posesionándose en 26 de Noviembre siguiente.
En 31 de Octubre de 1872 fué trasladado á la Promotoría 

fiscal de Yillacarrillo.
En 4 de Julio de 1874 á la de Gaucin; y sin tomar po

sesión,
En 21 del mismo mes y año se le nombró para la de Este- 

pona, posesionándose en 19 de Agosto inmediato.
En 30 de Agosto de 1876 fué trasladado á la de Aguilar.

En 3 de Abril de 1879 fué promovido á la de Manacor, 
electo.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Tafalla, de entrada, á D. To
más Forcen y Roig, que sirve el de Durango.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Durango, de entrada, á Don 
César Hermosa y Muñoz, que sirve el de Tafalla.

En 15 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Almansa, de entrada, á Don 
Eugenio Yidal y Pozuelo, que sirve el de Tarancon.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Tarancon, de entrada, á Don 
Nicomedes Rogelio Page y Castro, que sirve el de Al
mansa.

En 28 id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con el 
haber que por clasificación le corresponda y los honores 
de Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, de con
formidad á lo dispuesto en los artículos 204 y 238 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, á 
D. Francisco de Paula Puig y García, Juez de primera 
instancia de término cesante, que según resulta del expe
diente instruido á solicitud del mismo se halla imposibili
tado para volver al servicio activo.

En 29 id. Jubilando, con el haber que por clasificación 
le corresponda, de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 239 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial y en la Real orden de 12 de Marzo de 1875, 
á D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Málaga.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia del distrito de la Alameda de 
Málaga, de término, á D. Eduardo Basaga y Gutiérrez, que 
sirve el de Reus.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Reus, de término, á D. José 
Millan y Carnicer, que sirve el del distrito de la Catedral 
de Palma.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia del distrito de Palma, de 
término, á D. Francesco Javier de Orive y Durango, Se
cretario de gobierno, cesante, de la Audiencia de Pamplo
na, y que ocupa el núm. 12 en el escalafón de Jueces de 
primera instancia de término.

Méritos y servicios de D, Francisco Javier de Orive.
Se le expidió el título de Abogado en 1.* de Diciembre 

de 1859.
En 31 de Marzo de 1857 nombrado Auxiliar de la Comi

sión de Estadística general del Clero; posesión en 2 de Abril 
siguiente.

En 31 de Diciembre de 1857 se le nombró para auxiliar los 
trabajos de los archivos de las Escribanías de Cámara del su
primido Consejo de Castilla con 6.000 rs. de sueldo.

En 21 de Diciembre de 1859 se le aumenta el sueldo á 7.000 
reales.

En 25 de Febrero de 1860 se dispone que pase á auxiliar 
los trabajos de la Estadística general del Clero.

En 4 del mismo año nombrado Auxiliar de la Sección de 
Estadística criminal de este Ministerio, de cuyo cargo tomó 
posesión en 8 de dicho mes.

En 29 de Julio de 1861 ascendido á Auxiliar de la Sección 
de Estadística civil y criminal del mismo Ministerio.

En 7 de Julio de 1863 nombrado Vicesecretario de la Au
diencia de Pamplona; posesión el 14 de Agosto siguiente.

En 21 de Mayo de 1865 Secretario de gobierno de la misma 
Audiencia; tomó posesión en 27 de dicho mes.

En 25 de Noviembre de 1868 fué confirmado en su destino.
En 28 de Junio de 1869 declarado cesante por supresión de 

la plaza.
En 4 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Seo de Urgel, de ,en
trada, vacante por salida á otro destino de D. Vicente San- 
genis y Alós, á D. Francisco Cabello y Rodríguez, Promotor 
fiscal de Ocaña.

Méritos y servicios de D. Francisco Cabello y Rodríguez.
Se recibió de Abogado en 18 de Julio de , 1842, habiendo 

ejercido la profesión en Illescas desde 1844 á 1848.
En 21 de Agosto de 1866 nombrado Promotor fiscal de liles- 

cas; tomó posesión en 31 del mismo mes.
En 22 de Noviembre de 1869 declarado cesante.
En 16 de Marzo de 1872 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Cogolludo; posesión en 26 de Abril siguiente.
En 16 de Diciembre del mismo año trasladado á la de N a- 

valmoral de ia Mata.
En 12 de Enero de 1873 á la de Jerez de Ips Caballeros.
En 19 de Marzo del mismo año á la de Escalona.
En 18 de Noviembre de 1878 á la de Ocaña.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Rafael María Ruiz Casta
ños, Juez de primera instancia de Enguera.

| En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el

artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Enguera, de entrada, á 
D. Miguel Aguilella y Canelles, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Miguel Aguilella y Canelles.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1858, 

habiendo ejercido la profesión desde dicho año á 1861, de 1862 
á 1871 y de 1873 á 1874.

En 11 de Diciembre da 1863 nombrado Promotor fiscal de 
Lucena, de ascenso; tomó posesión en 31 del mismo mes.

En 15 de Enero de 1864 declarado cesante.
En 12 de Febrero de 1872 nombrado Juez de primera ins

tancia de Viver, de entrada; posesión en 6 de Marzo si
guiente.

En 13 de Julio del mismo año declarado cesante.
En 11 de Julio de 1878 nombrado Juez de primera instan

cia de Sort.
En 7 de Agosto siguiente se le admitió la renuncia que por 

enfermo hizo de dicho cargo, declarándole cesante sin perjui
cio de volver al servicio.

En 22 de Abril de 1879 ha solicitado volver al servicio.
En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins

tancia de Escalona, de entrada, á D. Nicomedes Rogelio 
Page, electo del de Tarancon.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Tarancon, de entrada, á Don 
Luis Martínez Corcin, que sirve el de Escalona.

En id. id. Trasladando, de conformidad con lo pro
puesto por el Presidente de la Audiencia de Valencia, al 
Juzgado de primera instancia de Castellote, de entrada, á 
D. Francisco Ezcutia y Greus, que sirve el de Alberique.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Alberique, de entrada, á 
D. Ignacio Ferrer y Minguet, que sirve el de Castellote.

Escribanos de actuaciones.
En 7 de Mayo de 1879. Con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 6.* del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo, 
se nombra Escribano de actuaciones habilitado del Juzga
do de primera instancia de Haro á D. Ladislao Ruiz y 
Eguilior.

En id. id. Conforme á las mismas disposiciones, se 
nombra Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Rute á D. Antonio Padilla y 
Reyes.

En 14 id. Se admite la renuncia presentada por Don 
Francisco Pomares y Amat del cargo de Escribano de ac
tuaciones habilitado del Juzgado de primera instancia de 
Orihuela.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las condi
ciones prescritas en el art. 4.® del mismo, se nombran Es
cribanos de actuaciones habilitados

A D. Cayetano de la Cruz y López del Juzgado de pri
mera instancia de Llanes,

Y á D. Manuel Casanova y López del de Puebla de 
Trives.

En 15 id. Conforme á las mismas disposiciones, se 
nombra Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Belorado á D. Benito Bigalondo y 
Orruño.

En 24 id. Conforme á las citadas disposiciones, se 
nombra Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Alameda de Málaga 
á D. Rafael Witemberg y Solano.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio y Consulados.
El Poder Ejecutivo nacional de los Estados-Unidos de Ve

nezuela por decreto de 30 de Abril último, y con objeto de evi
tar el uso exagerado que se hace de las bebidas alcohólicas en 
aquella República, ha resuelto que todos los aguardientes y el 
br&ndí ó coñac y la ginebra hasta 22 grados de Cartier que se 
introduzcan por aquellas Aduanas se aforen en la sétima clase 
arancelaria, cualquiera que sea su envase; y que cuando se in
troduzcan de mayor fuerza se aumente también en la misma 
proporción el derecho, lo que efectuarán los Administradores 
de Aduanas recargando el peso que tengan según el manifies
to y reconocimiento que sirvan de base á la liquidación en re
lación á la mayor fuerza de dichos licores.

Además de esta medida, el Gobierno venezolano ha prohi
bido, por medio de un bando, la venta al por menor de aguar
dientes, permitiéndolo sólo á los Farmacéuticos y prévia pre
sentación de receta de un Médico.

En el decreto ya citado se dispone también que los vinos 
tintos de cualquier procedencia se despaenen por las Aduanas 
de la República libres de derechos de importación.

RECTIFICACION.

Por un error de copia, al publicarse en la G a c e t a  de 1.° del 
actual la relación de los Cónsules extranjeros á quienes se ha 
autorizado últimamente para ejercer sus respectivos cargos, 
se dijo que D. Luis Avezzana era Vicecónsul de Italia en Al
geciras; debiendo decir Cónsul de Italia en Algeciras.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g en era l de  la D euda pú b lica .

SECRETARÍA.

Relación de los bonos del Tesoro de la segunda emisión autori
zada por decreto de £6 de Junio de 4874, admitidos en pago 
de bienes desamortizados por los Delegados del Banco de Cas
tilla en las provincias del Reino, que después de comprobados 
y cancelados han sido quemados en este dia con las formali
dades prevenidas en las reglas 23 y 86 de la instrucción de 8 
de Marzo de 1869.

MES DE JULIO DE 1876.

JÍÚMBU0 NUMERACION DE LOá MISMOS. NUMERACION DE LOS MISMOS,de bonos. de bonos.

ALBACETE. LEON.

6 186.664 á 186.669 1 437.140
34 486.79o 186.828
2 186.892 y 186.893 MADRID.

ALICANTE. 1 114.930
6 201.641 á 201.645.

40 436.400 á 436.439.
1 43.9.206 ORENSE.:

ÁVILA. % ■■ ¿gg.esa y 192.654
5 435.819 A 435.823 3 rJSÁOÜ a 493.407

BADAJOZ. OVIEDO.

2 377.021 y 377.027 1 3'872í
BARCELONA. PONTEVEDRA.

21 109.437 á 109.457 t  q ju f l ?
8 186.561 485.568 1
1 470.529: ¡

; SEGOVIA.
BÚRGOS.

i 3 306 á 308
2 372.748 ¡y 372.749 : f 22 110.879 110.900
1 372.750 : 15 411.08Q 411.094
9 436.023 á 436.031 5 -114.902 114.906

3 206.158 206.160
CÁDIZ. 4 358.361

: 24 358.368 358.391
3 435.884 á 435.886 i 1 .361.884
4 435.908 4 376.709 376.712
9 435.913 433.921 i 1 435.784
1 186.765 5 436.392 436.396
2 366.223 y 366.224 ! 2 470.755 y 470.756
1 366.227 : 8 366.-189 á 366:106
1 435.887; : '
4 435.893 i > QfTVTT T A
4 435.909 á 435.91$ i oE VILLA.»
1 436.399: . ; 4 363.350 á 363.353

rÓRTinm  i »  471.047 y 471.048COlvliUllA. ! 1 204.716
0 thq -»r hc\q ^ 363.3o4 a 363.356
?  1 '«1.0461 oüi./lO
2 370.614. 370.615 ; SORIA.

CUENCA. i  376,715
, 1 376.717
1 43o. 815  ̂ 435.789,

GRANADA. TQLEDO.

1 183,460; 8 186.884 4 186.891
; 2 : 200.456 y 200.457

GUADALAJARA. , 7 366.104 á 366.1-10
10 114.931 á 1-14.940 1 1 366-ltj3
1 182.508

VALLADOLID.
HUESCA.

3 359.676 á 359.678
5 184.113 á 184.117 3 359.977 359.979
1 -186.552 2 362.082 y 362.084

JAEN. “ —  :
33$

3 182.518 á 182.520 i

Madrid 4.7 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.# B.°=EI Director general, Arenillas*

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuaeion para el dia 6 del actual, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de i 878, renta perpetua interior, facturas números d.740 á 
1.756.

Idem id. exterior, facturas números 74 y 75.
Dos por 100 amortizable interior, factura núm. 193*
Obligaciones generales per ferro-carriles, facturas núme

ros 4.408 á 1.419.
Bonos tíei Tesoro, facturas números $36 á $58.
Resguardos al portador, factura núm. 378.
Primer trimestre de 1879, bonos del Tesoro, facturas nú

meros 11$ á 135.
Obligaciones del Banco y dsl Tesoro, série interior, lectu

ras números 73 á 76.
Idem del Tesoro sobre productos de Aduanas, facturas nú

meros 30 y 31.
Anualidad de l .# de Abril de 1879, carreteras de 80 millo

nes, factura núm. 35.
 ̂Todas estíos facturas son las últimas presentadas á señala

miento hasta el dia de la fecha.
Madrid $ de Junio de 1879.=Si .Director general, Javier

Lista de los números señalados hasta la fecha y de los que han
correspondido d cada decena en el sorteo celelrrado en este dia
para determinar el orden de pago de los intereses correspon
dientes al primero y segundo semestre de 1878 de los depósitos
necesarios del SO por 100 de Propios constituidos en esta Caja.

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

De
señala
miento.

De 
sorteo .

De
señala
miento.

De 
sorteo .

De
señala
miento.

De
sorteo .

De
señala
miento.

De 
sorteo .

1 ^
$
3 i
4 f
5 \
6 i
7
8 ' 
9

10 j

) 85

111 > 
14$
113 i
114 
145 \ 
116 |
117 |
118 1
119
120 -

) 152 

!

221 s 00<2
223 1
224 1
225 \
226 ¡
227
228 !
229
230 '

> 167

331 !
332 i
333 1
334 f
335 \
336 /
337 1
338 1
339
340

208

i

i l
1$
13
14
15
16
17
18 
19 
$0

V 99

121 ' 
1$$ 
123 . 
1$4 
125 1 
1$6 .
127 1
128
129
130

\ Í46‘

231
232
233 ;
234
235
236 
,237
238
239
240

\ 143

341 \
342
343 i
344 [
345 \
346 i
347
348
349
350 ,

) 472

$1 - 
$ $  
$3 
$4 
$5 
$6 
$7 
$8 
$9 
30

) 156

131
13$
133
134
135
136
137
138
139
140

\ 157

241
242
243
244
245
246
247
248
249
250

| 96

351 1
352
353 J
354 |
355 \
356 
357.
358
359
360

92

'
31
3$
33
34
35 

!■ 36
37
38
39
40

| 151

141 
; 14$ 

143 
= 144

145
146
147
148
149
150

\ 131

251
252
253
254
255
256
257
258
259
260

| 168

361 1
362 |
363
364
365 \
366 ¡
367
368
369 ’
370 j

) 473

41
4$
43
44
45
46
47
48 

• 49
50

j  84

151 
• 152

153
154
155
156
157
158
159 

■j 160

) 204

261
262
263
264
265
266
267
268
269
270

| 38

371
372 j
373
374
375 *
376 ,
377 1
378
379
380

\ 26

? 51 
5$
53
54
55
56
57 

7 58
: 59

60

j  40

1 161
! 162 
; 163

164
165
166 

' 167
168
169
170 | 10

: *874 
27$
273
274
275
276
277
278
279
280

| 7

381 1
382
383
384
385
386
387
388
389
390 J

► 403

61
6$
63
64
65
66
67
68 

: 69
70

\ 201

171 
17a- 
173 

; 174
175
176 

■ 177 
; 178

179
180 | 87

281
28$
283
284
285
286 
287 
238
289
290

| 37

391 '
392
393 I
394
395 1
396 ¡
397
398 1
399
400 ,

Y 41

71
7$
73
74 
7o
76
77
78
79
80

| 34

181
182
183
184
185
186 

. 187
188 

1 189 
i 190

| 129

291
292
293
294
295
296
297
298
299
300

| ^

401 í
402
403 |
404
405 \
406 i
407
408 y
409
410 -

} 49

81 
! 8$

83
84
85
86
87
88
89
90

) 130

i 191
: 192 

193 
? 194

195
196
197
198
199
200

} 147

301 
’ 30$
303
304 

,305
306
307
308
309
310

i

| 70

411  ̂
. 412

413 i
414
415 \
416
417
418
419
420 k

) 24

91 
9$ 
93 

; 94 ¡
95
96

- 97 !
98
99 

100

/ 76

201
202
203
204
205
206
207
208
209
210

\ 189

311
312
313
314
315
316
317
318
319
320

| m

421 }
422
423 j
424 f
425 \
426 i
427 |
428 I
429 1
430 j

) 9

101 ' 
10$
103 |
104
105 1
106 ,
107 1
108 
109
m

> 66

211
212
213
214
215
216 
217

’ 218
219
220 -

) 16

321
322
323
324 i
325
326
327 i
328
329
330

) 31

431 \
432
433 J
434 (
435 \
436
437 1
438 I
439
440

) 35

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

De | 
señala
miento.

De 
sorteo. :

De
señala
miento.

De 
sorteo. :

De S 
señala- ! ( 
miento. J1

Be 
sorteo. "i

De
;eñala-
niento.

De
sorteo,

441 v
442 )
443 1
444 f
445 i
446 /
447 1
448 I
449
450 I

163

551 \
552
553 1
554 f 
655 \
556 /
557 í
558 1
559 1
560 j

f 200

661 \ 
66$
663 1
664 f
665 \
666 /
667 1
668 I
669 |
670 }

45

771 1
772
773 ¡
774 1
775
776
777
778
779
780

/  98

451 x
452
453
454 f
455 \
456 i
457
458 y
459
460 «

> 29

561 1 
56$ ¡
563
564
565 y
566 ,
567 
56p 1
569
570

S 137

671 V
67$ 1
673 I
674 (
675 \
676 ¡
677 I
678 1
679
680 J

182

781 ■
782
783
784
785
786
787
788
789
790

\ 95

461 *
462
463
464
465
466
467
468
469
470

158

' 571 ^
572
573 j
574
575 '
576
577 1
578
579
580

) 23

681 1
682
683 I
684 f
685 \
686 
687 l 
088 1
689
690 J

120 I

791
792
793
794
795
796
797
798
799
800

| 492

471
472
473
474
475
476
477
478
479
480

\ 441

581
582
583 

: 584 
, 585

586
587
588
589
590

■

\ 7$

691 A
692
693 j
694 f
695 \
696 1
697
698 \
699
700 ,

) 411 j

801
80$
803
804
805
806
807
808
809
810

|  133

481 i
482
483 i
484
485 i
486 j
487
488 1
489
490 ■

} 8$

i 591 
: 592

593
594
595
596

; 597 |
598
599
600

£

j 704 1
: 702 i
703 J
704 f
705 \
706 i
707 1
708
709 1
710 ,

l 206

811
812
813
814
815
816
817
818
819
820

| 115

491
492
493
494
495
496
497 1
498
499
500

\ 5

601
602
603
604 

; 605
603" :
607
608
609
610

/  25.

711 1
712
713 i 

, 714
; 715 1

716
717
718
719
720 ,

) 125

821 
82$ 
823 

; 82 4
825
826
827
828 

: 829
830

)■ 41

501 <
502
503
504 1
505 1
506 ,
507 1
508
509
510

\ 198

611
612
613
614
615
616
617
618
619
620

\ 74

721 i
722 .
723
724
725 \
726 ¡
727
728 |
729
730 ,

) 455

831
83$
833
834
835
836
837
838
839 
84-0

| 97

511
512
513 
614 |
515
516
517 
618

. 519 
520

\ 196

621
622
623
624
625
626
627
628
629
630

\ 159

731 ^
732
733 i
734
735 1
736 ,
737
738 1
739 

•740

\ 4.S5

841
842
843
844
845
846
847
848
849
850

j  460

521 
52$ 
523 . 
624
525
526
527
528
529
530

\ 83

•

631
632
633
634
635
636
637
638
639
640

) 461

741 1 
( 742 ,

743
744 |
745 \
746 1
747
748
749 i
750 j

\ 56

851 
! 852

853
854 

| 855 
i 856

857
858
859
860

| 109

531 i
532 .
533
534
535 y
536 i
537
538
539
540

) 132

644
642
643 j
644 |
645
646
647
648
649
650

\ 107

751 1
752 j
753
754
755 y
756 ,
757
758 1
759
760

\ 122

I 861
I 862
| 863 
I 864 

865 
166
867
868
869
870

| £03

544. 1
542
543 j
544
545 y
546 ,
547
548 |
549
550 ,

) £7

651
65$
653
654
655
656
657
658
659
660 .

\ 65

761
76$
763 ¡
764
765 ’
766
767 

; 768
■! 769 
1 770 j

) 49

871 
1 872 
; 873 
: 874

875
876
877
878
879m| 69
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NÚMEROS NUMEROS NÚMEROS NÚMERCS

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

Do | 
señala- j 
miento.

| De
sorteo

881 i 
888
883 i
884 f
885 \
886 /
887 í
888 i
889 ;
890 J

193

991
992
993
994
995
996
997 i
998 !
999 

1.000

) 126 ;

1.101 A
1.102 
1.408 I
1.104 f
1.105 \
1.106
1.107 i
1.108 I
1.109
1.110 ]

■ 50 ;

1.211 A
1.212
1.213 é
1.214 f
1.215 \
1.216 / 
•1.217 i
-1.218 S
1.219
1.220 j

> 187

89 i \
892 i
893 I
894
895 \
896 (
897 [
898 |
899
900

190

4.001 1
1.002 
1X03 i
1.004
1.005
1.006
1.007 ¡
1.008
1.009
1.010

494

1.111 A
1.112 
1113 | 
1.114 f 
1.1 i 5 v 
1.116 /
1.117 |
1.118 1
1.119
1.120 y

89

1.221 A
A OOO |
1*223 I 
1.224 f 
1.223 \ 
1.226 /
1.227 1
1.228 S
1229 ] 
1 230 y

i -i 34

901 \
902 .
903
904
905 \
906 
901 [ 
908 1
909
910 /

32

1.011
1.012
1.013 i
1.014 f
1.015 \ 
1X16 
1.011 
1.018
1.019
1.020 ,

6

1.121 A
1.122 J
1.123 f
1.124 [
1.125 \ 
1 126 / 
1 J2 7  1 
1.128 1
1.129 1
1.130 y

183

1.231 A
1.232 1
1.233 1
1.234 f
1.235 \
1.236 /
1.237 l
1.238 1
4.239 | 
1.24-0 y

67

914 A
912 ¡
913 1
914 [
915 \
916 /
917 1
918 1
919 1
920 y

54

1.021 A
1.022
1.023
1.024
1.025
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030

53

1.131 A
1.132 1
1.133 1
1.134 f
1.135 \
1.136 /
1.137 l
1.138 I
1.139 |
1.140 j

191

1.241 .
1.242 \
1.243 1
1.244 I
1.245
1.246 )
1.247
1.248 1
1.249 1
1.250 I

14

921 \
922 1
923 1
924 f
925 \
926 /
927 I
928 4
929
930 }

20

1.031 1
1.032 .
1.033
1.034 f
1.035 \
1.036 
1.031
1.038 1
1.039 ’
1.040 J

18

1.14 i A
1.142
1.143 1
1.144 f
1.145 \
1.146 
1.141 l 
1148 I 
1.149 1 
1.130 /

136

1.251 \
1.252 1
1.253 j 
1 254 f
1.255 \
1.256 /
1.257 |
1.258 1
1.259 ]
1.260 1

199

931 A
932 1
933 I
934 f
935 \
936 /
937 1
938 1
939 ]
940 j

145

1.041 1
1.042 ,
1.043 ¿
1.044 f
1.045 \
1.046 
1 M 1  i
1.048 !
1.049
1.050 j

1 36

1.151 \
1.152 J
1.153 i
1.154 f
1.155 \ 
1.456 
1.151 [ 
1.158 i 
1.459 1 
1.160 ]

178

1.261 \ 
1.262 1
1.263 I
1.264 f
1.265 \
1.266 /
1.267 í
1.268 1
1.269 1
1.270 y

15

941 A
942 1
943 1
944 [
945 \
946 /
947 l
948 1
949 1
950 J

ISO

1.031 A
1.052 1
1.053 I
1.054 f
1.055 \
1.056 /
1.057 l
1.058 1
1.059 1
1.060 )

57

1.161 A
1.162 1
1.163 I
1.164 [
1.165 \
1.166 / 
1.467 [ 
1.168 1
1.169 1
1.170 y

186

1.271 \
1.272 1
1.273 f
1.274 f
1.275 \
1.276 /
1.277 l
1.278 1
1.279 ]
1.280 y

116

951 A
952 1
953 1
954 f
955 \
956 /
957 i
958 1
959 \
960 j

i 4

1.061 A
1.062
1.063 1
1.064 [ 
1065 A
1.066 I
1.067
1.068
1.069
1.070 t

\ 148

1.171 A
1.172
1.173 f
1.174 [
1.175 A
1.176 /
1.177 i
1.178 4
1.179 ]
1.180 /

24

1.281 \
1.282 1
1.283 1
1.284 f
1.285 l
1.286 /
1.287 1
1.288 4
1.289 1
1.290 ]

22

961 A
962 I
963 I
964 i
965 \
966 /
967 l
968 1
969
970 j

47

1.071 1
1.072 j
1.073 1
1.074 f
1.075 \
1.076 / 
1 077 1
1.078 1
1.079
1.080 J

> 184

1.181 \
1.182 1
1.183 1
1.184 f
1.185 \

1.186 /
1.187 1
1.188 1
1.189 ]

1.190 y

144

1.291 A
1.292
1.293 I
1.294 f
1.295 \
1.296 /
1.297 i
1.298 1
1.299 1
1.300 y

i. 93

971 1
972 i
973
974
975 '
976
977 1
978 1
979
980 ,

) 61

1.081 A
1.082
1.083
1.084
1.085 '
1.086
1.087
1.088
1.089
1.090

\ 203

1.191 \
1.492 1
1.493 I
1.194 f
1.195 \ 
1.496 /
1.197 l
1.198 1
1.199
1.200 ¡

81

1301 v
1.302 :
1.303 í
1.304 f
1.305 l
1.306 (
1.307 [
1.308 \
1.309
1.310 1

119

981 1
982
983 j

984 f
985 l
986
987 1

988 1
989
990

i 154

1.091
1.092
1.093 
1094 1

1.095
1.096
1.097 1
1.098 1

1.099
1.100

A 80

1.201 1
1.202 j
1.203
1.204
1.205 ' 
1.2C6
1.207
1.208
1.209
1 .2 1 0  ,

\ 181

1.311 ^
1.342
1.343
1.314
1.315 \
1.316 i
1.317
1.318 |
1.319
1.320 ,

) 124

NÚMEROS ! NÚMEROS NÚMEROS NÚM EROS

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

¡ Oe 
1 sorteo

De
señala
miento.

De
sorteo

señala
miento.

De
sorteo.

1 321 )
1.322
1.323 |
1.324 f
1.325 \
1.326 /
1.327 1
1.328 1
1.329
1.330 I

► 207

1.431
1.432
1.433
1.434
1.435
1.436
1.437
1.438
1.439 
1.410

í

| 110

1.541 * 
-1.542 
-1.543 i
1.544
1.545
1.546
1.547 ¡ 
1 548 !
1.549
1.550 .

) 55

1.651 1
1.652
1.653 |
1.654 |
1.655 '
1.656 i
1.657
1.658 I
1.659
1.660

) 68

1.331 \
1.332 j
1.333 1 
1.384 f
1.335 \
1.336 /
1.337 l 
1 338 1 
1.339 ]
1.310 y

43

1.441
1.442
1.443 
-1.444 i
1.445
1.446
1.447 |
1.448 1
1.449
1.450 ,

) 102

1.551 1
1.552
1.553 1 
1X54 
1X55 ' 
1X56 - 
1.557 
1X58 1 
1X59 
1.560

\ 52

1.661 1 
1.662 ;
1.663
1.664 
1665 \ 
1.666 ¡
1.667
1.668
1.669
1.670 ,

¡

) 104

1.341 \
1.342
1.343 i
1.344 f
1.345 \
1.346 /
1.347 1
1.348 |
1.349 1
1.350 1

101 •

1.451
1.452
1.453 i
1.454
1.455 i
1.456 ,
1.457
1.458 |
1.459
1.460

) 17

1,561 1
1X62
1X63
1.564
1.565 \ 
1X66 j
1.567
1.568
4.569
1.570 ,

) 174

1.671 ) 
1.072
1.673 j
1.674 f
1.675 \
1.676 1 
1.611
1.678
1.679 1
1.680 j

r  164

1.351 A
1.352 J
1.353 I
1.354 f
1.355 \
1.356 /
1.357 l
1.358 1
1.359 ]
1.360 y

3

1.461 1
1.462
1.463 j
1.464
1.465 y
1.466 i 
1.461
1.468 ]
1.469
1.470 ;

) 418

1.571 1 
1X72 J 
1.573 
1X74 [ 
1X75 \
1.576 /
1.577
1.578 
1X79 ' 
1.580 j

) 169

1.681 A
1.682
1.683 J
1.684 f
1.685 \
1.686 (
1.687 1
1.688 1
1.689
1.690 J

i 114

1.361 \
1.862
1.363 I
1.364 f
1.365 \
1.366
1.361 l
1.368 i
1.369 ]
1.370 )

139

1.471 ^
1.472
1.473 j
1.474 f 
-1.475 \
1.476 /
1.477
1.478
1.479 1 
1.4Í0 ,

► 59

1.581 A
1.582
1.583 ¡
1.584 f 
1X85 \ 
1X86

. 1X87 
1X88 
1589 
1.590

i

> 128

1.691 A
1.692
1.693 |
1.694 f
1.695 \ 
É696 /
1.697 1
1.698 1
1.699
1.700 J

i 202

1.371 v
1.372 I
1.373 I 
1.314 1 
1.375 { 
1.316 ) 
1.311 [
1.378 |
1.379
1.380 /

179

1.481 *
1.482
1.483 i
1.484
1.485 ’
1.486 i
1.487
1.488
1.489
1.490 }

13

1.591 1
1.592 , 

1X93
1 594 f
1.595 \

1.596 I
1.597 I

1.598
1.599
1.600 J

1 75

1.701 1
1.702
1.703 1

1.704 f
1.705 \

1.706 
1.101 [

1.708 1

1.709
1.710 )

1 100

1.381 \
1.382 1 

1 383 1

1.384 [

1.385 \
1.386 /

1.387 l

1.388 1

1.389
1.390 1

90

1.491 1
1.492
1.493
1.494
1.495 *

1.496
1.497
1.498
1.499
1.500 ,

71

1.601 \ 
1.602 
í.603 J
1.604 f
1.605 \
1.606 1
1.607
1.608
1.609 1
1.610 Á

) 112

1.711 A
1.712
1.713 ¡
1.714 f
1.715 \
1.716
1.111 l
1.718 1
1.719
1.720 J

1 44

1.391 \
1.392 1
1.393 I
1.394 f
1.395 \
1.396 /
1.397 l
1.398 1 
1.399. 
1.400 /

60

1.501 '
1.502
1.503 i
1.504
1.505 1
1.506
1.507 1
1.508 1
1.509
1.510

\ 188

1.611 1
1.612
4.613
1.614 
1.645 \ 
1.516 i 
1.617 
1.648 1
1.619
1.620

i 121

1.721 A
1.722
1.723
1.724
1.725 A
1.726 i
1.727
1.728
1.729
1.730 ,

) 162

1.401 )
1.402
1.403 1

1.404 f
1.405 1
1.406 /
1.407
1.408 \
1.409 1
1.410 1

78

1.511 '
1.512
1.513 ,
1.514
1.515 '
1.516 ,
1.517
1.518 |
1.519 
1X20

\ 86

1.621 i
1.622
1.623 i
1.624
1.625 1
1.626 i
4.627
1.628
1.629 1
1.630 j

) m

1.731 1
1.732 i
1.733
1.734
1.735 \
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740 j

) 142

1.411 \
1.412 J
1.413 1
1.414
1.415 \
1.416 (
1.417 I
1.418 1
1.419
1.420 /

62

1.521 ’ 
i .522
1.523 i
1.524
1.525 '
1.526 i
1.527
1.528 1
1.529
1.530 ,

) 108

1.631 1
1.632 j
1.633
1.634 f
1.635 \
1.636 I
1.637
1.638
1.639 1
1.640 j

) 33

1741 i
1.742 ,

1.743
1.744
1.745 \
1.746 i
1.747
1.748
1.749 1
1.750 J

) 91

1.421 \

1.422
1.423
1.424 f
1.425 \
1.426
1.427 l
1.428 ]
1.429
A A QO i

■ 123

i ,

1.531 1
1.532
1.533 |
1.534
1.535
1.536
1.537
1.538
4.539
A K A f \

) 170

1.641 ^
1.642 ,
1.643
1.644
1.645 '
1.646 i
1.647
1.648 1
4.649
A

) 63

1.751 v
1.752
1.753 i
1.754 
11.755 1
1.756 |
1.757
1.758 1
1.759
4 . 7 6 0  ■

) m ,

NÚMEROS NÚM EROS NÚMEROS NÚMEROS

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De I 
señal 
miento.

De
sorteo

1.761 ^
1.762 i
1.763
1.764
1.765 \
1.766 /
1.767
1.768
1.769
1.770 ,

) 171

1.851 '
1.852
1.853 i
1.854
1.855 1
1.856
1.857 ¡
1.858 1 
1.859, 
1.860

> 77

1.941 \
1.942 '
1.943 j
1.944
1.945 \
1.946 I
1.947
1.948 \
1.949 .
1.950 '

> 197

2.031 x
2.032
2.033 J
2.034 f
2.035 l 
2036 /
2.037 I
2.038 1
2.039
2.040 y

, 30

1.771 A
1.772 1
1.773 i
1.774 [
i . 7 i 5 \ . qv 
1.776 /
1.77/ I
1.778 i
1.779 1
1.780 /

1.861 1 
1.862 
1 863 i
1.864
1.865 1
1.866 ,
1.867
1.868 1 
1X69 
1.870

\ 28

1.951 A
1.952 ,
1.953
1.954
1.955 1
1.956 (
1.957
1.958
1.959 1
1.960 ¡

) 94

2.041 \
2.042
2.043 I
2.044 f
2.045 \
2.046 )
2.047
2.048 I 
2049 1 
2.050 ¡

, 48

1.781 A
1.782
1.783 I
1.784 [
1.785 \
1.786 ¡
1.787 1
1.788 i
1.789
1.790 J

> 166

1.871 1
1.872 .
1.873
1.874
1.875 \
1.876 i
1.877
1.878
1.879
1.880 -k

) 1

1.961 A
1.962
1.963 §
1.964 f
1.965 \
1.966 I
1.967 l
1.968 1
1.969
1.970 J

i 175

2.051 , 
2X52
2.053 I
2.054 f
2.055 \
2.056 /
2.057 1
2.058 i
2.059 1
2.060 y

42

1.791 A
1.792
1.793 j
1.794 f 
1-795 \
1.796 /
1.797 l
1.798 1
1.799
1.800 y

i 64

1.881 A
1.882
1.883
1.884
1.885
1.886
1.887
1.888
1.889
1.890 ,

12

1.971 \
1.972
1.973 
1.914 f
1.975 A
1.976 /
1.977 1
1.978 1 
1979 
1.980 /

> 88

2.061 \
2.062 j
2.063 i
2.064 |
2.065 \
2.066 /
2.067 I
2.068 1
2.069
2.070 /

176

1.801 A
1.802 1
1.803 1
1.804 f
1.805 \
1.806 / 
1.807 1 
1.803 S
1.809
1.810 J

f 51

1.891 1 
d.892 i
1.893
1.894
1.895 \ 
1 896 ¡
1.897
1.898
1.899
1.900 ,

) 149

1.981 A
1.982
1.983 I
1.984 f
1.985 l
1.986 
1.981 l
1.988 1
1.989
1.990 j

i 209

2.071 x 
2,012
2.073 j
2.074 F
2.075 \
2.076 )
2.077
2.078 1
2.079 1
2.080 j

39

1.811 A
1.812
1.813 I
1.814 f
1.815 \
1.816 y
1.817 1
1.818 1
1.819
1.820 1

i 105

1.901 i
1.902 . 
-1.903
1.904
1.905 \
1.906 i
1.907
1.908
1.909 1
1.910 j

) 58

1991 x
1.992
1.993 i
1.994 f
1.995 \
1.996 
1.991 l
1.998 1
1.999 
2.000 i

( 140

2.081 A
2.082 I
2.083 I
2.084 f
2.085 l
2.086 ) 
2 087 t 
2.088 1
2.089 I
2.090 /

8

1.821 A
1.822
1.823 |
1.824 f
1.825 \
1.826 i
1.827 |
1.828 1
1.829 \
1.830 j

[ 117

1.911 A
1.912
1.913 j
1.914 |
1.915 \
1.916
1.917
1.918
1.919
1.920 ,

153

’

2.001 \ 
2.002 
2.003 I 
2 004 f 
2005 \ 

; 2.006 ■/
2.007
2.008 i
2.009
2.010 J

. 73

1.831 A
1.832
1.833 I
1.834 f
1.835 \
1.836 1
1.837
1.838
1.839 1
1.840 j

I 106

1.921 i
1922 ,
1.923
1.924
1.925 1
1.926 |
1.927
1.928 1
1.929
1.930 ,

\ 177

2.011 \ 
2.012
2.013 i
2.014 f
2.015 l
2.016 /
2.017 I
2.018 1
2.019
2.020 *

, 135

1.841 A
1.842 ¡
1.843
1.844
1.845 \
1.846 i 

‘1.847
1.848
4.849 

,1.850

) 113

1.931 X
1.932
1.933 i
1.934
1.935 '
1.936 .
1.937 1
1.938
1.939
1.940

\ 127

2021 A 
2,022 .
2.023
2.024
2.025 \
2.026 i
2.027
2.028
2.029
2.030

) 46 •

Madrid 3 de Junio de 1879. =E1 Director general, Javie

Banco de España.
Situación dél mismo en 31 de Mayo de 1879.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO.----------------------------  .------

¡
Efectivo metálico . . . . .  60.776.357*99 Y
Casa de Moneda.—Pas- /

tas de plata................. 2.473.584*86 \ «7 ^ 6  249*49
Idem id.--Pastas de oro. 80.843.435-64 / b
Efectos á cobrar en este l

dia....................  4.062.871 )
Efectivo en las sucursales. . .  72.683.997*64 \
Idem en poder de Comisionados 106.M).585‘4O

de provincias y extranjero.. 33.841.5b* ib i
Idem en poder de conductores 685.085 /__ _

194106.834*89
Cartera de Madrid....................................... . 888.859.588*69
Idem de las sucursales................    78.338.348*81



Gaceta de Madrid.= Núm. 155. 4 Junio de 1879. 667

Pesetas. Cents. |

Acc'oncs de este Banco, propiedad del mismo. 88o.3o3‘71
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . .  8.904.
Tesoro público: por intereses y amortización

de billetes h ip o te ca rio s• • •••• ................... • .o00
Idem id . : por amortización e intereses de 

jas obligaciones creadas por la ley de 3 de
Junio de 1876, serie interior. . . . . -----. . . . .  89.980.250

ídem id.: por id. id. de las obligaciones crea
das por la ley de 3 de Junio de 1876, sene.
exterior.          , k 22.489. i 60

Idem id.: por id. id. de las obligaciones crea
das por la ley de 11 de Julio de 1877,........  9.595.000

628.483.308*28

PASIVO.
.rnmtal............................ *.............   100.000.000
Fondo de re se rv a ..  ̂ „....................    . _  v  . .  40.000.000
Billetes emitidos Madrid.. 87.603.5o0 > 175.402.575
Idem id. en las su c u rsa le s .. .   ̂ 87.799.025 i
Depósitos en electivo en M adrid ...  ................. 28.746.095|48
Idem id. en las sucursales................................   ^ ^ * i ? ^ ‘96
Cuentas corrientes en Madrid...........................  92.147.568*23
Idem id. en las sucursales.................................  26.487.879*64
Dividendos................    2.382.807*75
Ganancias y ¡ R ealizadas. . . .  7.M0.680W > 8.S91.S0o‘82

pérdidas . í No realizadas.. 4.580.825*75 i
Pagarés del Banco, operación de 4.8 de Mayo

de 4 8 7 7 . . . . . ..............................................    2.490.000
Intereses y amortización de billetes hipóte-

carios ........................................... .. 4.521.006*63
Amortización é intereses de las obligaciones 

creadas por la ley de 3 de Junio de 4876,
serie inte rio r ...............................................   565.545*82

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 3 de Junio de 1876, serie exterior  9.974.580*94

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 11 de Julio de 1877..............   269.805

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y am orti
zación de billetes hipotecarios....................... 6.505.095*84

Reservas de contribuciones para pago de 
amortización é intereses de las obligacio
nes creadas por la ley de 3 de Junio de 1876. €8*324.775*45

Fondos recibidos de Aduanas para pago de 
amortización é intereses de las obligacio
nes creadas por la ley de 44 de Julio de 4877. 44.747.667*45

Diversos....................... .................... ............... . , .  72.764.894*25

628.183.308*26

Madrid 31 de Mayo de 4879. =  El Interventor general, 
Teodoro Rubio.=V.® B„e*=Por el Gobernador, Breto.

N ota de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, 
que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia 
dehoy.

sa aa. _ e> » _ PNa t° P ® v> B
c * * »  NUMERACION 5 . " NUMERACI ON

£ -g o ■ w >5 P
£■§ g* d é la s  obligaciones que ^ 5  .g* í e  las obligaciones que 

§Úg S deben ser amortizadas. £ 4 ? “  deben ser amortizadas.
o» -i o- ST.lí cr*en CD © 8» O o

22 Del 2.104 al 200 4.234 D el423.304 a l '  400
30 2.904 3.C00 1.374 437.304 400

442 44.104 200 4.433 143.204 300
•168 46.704 800 4.434 143.304 400
213 21.204 300 1.497 149.604 700
222 22,104 200 1.829 182.801 900
233 23.204 300 4.867 186.604 700
243 24.204 300 1.881 488.004 100
333 33.204 300 1.886 488.504 600
375 37.401 500 2.084 208.301 400
385 38.404 500 2.146 214-504 600
469 46.804 900 2.180 217.904 218.000
675 67.404 500 2.210 220.904 221.000
770 76.904 77.000 2.260 225.904 226.000
772 77.104 200 2.261 226.004 400
786 78.504 600 2.278 227.704 800
831 83.004 400 2.544 254.301 400
873 87.204 300 2.585 258.401 500
911 91.004 100 2.672 267.104 200
949 94.804 900 2 882 288.101 200
953 95.204 300 2.896 289.504 600
997 99.604 700 2.928 292.704 800

4.029 402.804 900 2.998 299.704 800
4.093 409.204 300 3.066 306.501 600
4.186 118.504 600 3.093 309.204 300
4.227 122.601 700 3.158 315.704 800

1

Madrid 3 de Junio de 4879.= E l Secretario, Manuel Ciu- 
dad.=V.° B .°=Por el Gobernador, Secades.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C órreos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Guadix y Velez -Ru
bio, de las provincias de Granada y Almería.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariam ente de ida y vuelta desde Guadix á Velez-Ru- 
bio toda la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pceblo del tránsito, recogiendo los que de élJós partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes. ,

8 /  La distancia de 429 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 16 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, el cual se m arca en el it i
nerario formado por la Dirección, fijando también las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga al 
mejor servicio. , , ■ , .

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista e n  papel de m ultas la de 5  pe
setas por cada cuarto de hora, y á la  tercera falta podrá p

Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá t e 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más convenientes de la línea, ó 
juicio de los Administradores principales de Correos de Grana
da y Almería.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Granada ó A l
mería.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro d irectivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dieno centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres m e
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge - 
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
ria r en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resu ltara de la reforma aumento ó d is
minución de distancias, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del tqdo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respectó á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el con tra tis
ta á las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública , siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra en 
el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra  se hará constar la form&lizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará e l importe d e  la inserción de 
este pliego e n  la  G a c e t a , cuyo justificante d e  pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la  
Administración pública, podrb esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Granada y Almería, y por 
los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante Jos Go
bernadores civiles respectivos y Alcaldes de Guadix, Veiez-Ru- 
bio y Baza, asistidos de los Adm inistradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 4 de Julio próximo, á la una de la ta r
de, y en el local que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
44.400 pesetas anuales.

24. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la sum a de 4.440 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respective para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden circular de 24 de Enero de 4860, inmediatam ente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la  condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los Imitadores podrán ser representados en la  subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con les proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la lijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino de  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Guadix á Velez-Rmbio y viceversa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por t i  Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó 
exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores délas 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las preposición 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta, 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico.

Madrid 30 de Mayo de 4879. =E1 Director general, G. Cru
zada .

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre la estación de Oropesa% 
en el ferro-carril dtl Tajo, y Puente del Arzobispo, provincia  
de Toledo.

4 .a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta desde la estación férrea de'O ropesa á 
Puente dei Arzobispo toda la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias d ir i
gidas á cada pueblo del trán s ito , recogiendo los que de ellos 
partan  á otros destinos, y observando para su recepción y en-. 
Crega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas, sin contar el tiempo 
«que m  invierta en las detenciones, el cual se marca en el 
itinerario  formado por la Dirección, fijando también las ho
nras de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex tre
m os de la línea. Este itinerario podrá modificarse según con
te n g a  al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
dam ente pagará el contratista en papel de multas la de 5 
¡pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
mer êl contratista el número suficiente de caballerías m ayo- 
ires, _ situadas en los puntos más convenientes de la línea á 
Juicio  del Administrador principal de Correos de Toledo. Los 
■ carruajes tendrán almacén capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que ocupen ios viajeros y equi
pajes-si des llevare.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
«correspondencia -sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
¿buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro . ' tj

 ̂7 /  Será también de su obligación correr los extraord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al creció 
«establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rem atado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la  referida A dm inistra
ción principal de Correos de Toledo.

9.a El contrato durará cuatro años*; contados desde el dia 
fu e  se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta*

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento 
ai centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli- 

¡ gacion de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas, 
bi no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por Ja tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. ®

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho a indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase,  ̂ó resultara de la reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el au 
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
termino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le 
comunicara al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en Ja 
linea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes jsobre la materia.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y
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©tra en el papel sellado correspondiente. E sta  ú ltim a  y^una 
sim ple se rem itirán  a la  Dirección general de Correos y í oló
grafos , y la otra se en tregará en la A dm inistración principal 
del rarno por la cual hayan, de percibirse los haberes, »i.n ciicint 
escritu ra  se hará  constar la forma] tzacion de i deposito de lianza 
respectivo y copia lite ra l da la carta de pago, así corno si esta 
queda en poder del con tra tista , un ida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

ib . El co n tra tis ta  sa tisfa rá  el im porte de la inserción de 
este pliego en la Gaceta, cuyo justificante de pago aeberá ex
h ib ir en el acto de entregar on la A dm inistración principal de 
Correos las copias de la"escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 39 de Setiem bre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podra suhs.rrenu.ar, ceder 
ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

17. El rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el art. h. 
del Real decreto de 37 de Febrero  de 1853 si_ no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgam iento de la escri
tu ra , im pidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera d é la s  condiciones de este
pliego. .

18. Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato  se irrogasen perjuicios á la 
A dm inistración  pública, podrá esta ejercer su acción con tra  la 
fianza y bienes de aquel h asta  el completo resarcim iento .

I d .  La subasta  se anunciará  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Toledo, y por los dem ás m e 
dios acostum brados; y tendrá lugar ante el G obernador civil 
y A lcaldes de Orópesa y Puente  del Arzobispo, asistidos de los 
A dm inistradores de Correos de les mism os puntes, el dia 4 de 
Julio  próximo, á Ja una de la tarde, y en el local que respecti
vam ente señalen dichas A utoridades.  ̂  ̂ ^

30. El tipo m áxim o para la licitación sera la eantidau ae 
450 pesetas anuales.

31. Para  p resentarse un  lic itador será condición precisa  
constitu ir préviam ente en la  Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
h a  de celebrarse la subasta, la sum a de 4o pesetas en m e tá 
lico, ó bien en efectos de la  Deuda p ú b lica , regu lando  su im 
porte efectivo conforme al Real decreto de 39 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan  el dia del rem ate. E stos depósi
tos, concluido dicho amo, serán  devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que» 
dará en las oficinas del Gobierno de Toledo para  la fo rm ali- 
zacion de la fianza en Ja Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en R eal ó rden-circular de 34 de E ' ero de 1860, in m ed ia ta 
m ente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. D icha 
fianza se constitu irá  á disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque term ine el con trato  no se de
volverá al interesado ín te rin  no se disponga así por el re fe 
rido  c e n tra

33. L as proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitador se compro
m ete á p res ta r el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se u n irá  la  ca rta  de pago original^ que acredite h a 
berse hecho el depósito prevenido en la condición an terio r, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subas ta  por 
persona debidam ente autorizada, prévia p resen tación  de d o 
cum ento que lo acredite.

33. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residente de la subasta  d u ran te  la  m e
dia hora an terio r á la  fijada para  dar principio al acto, y  una  
vez entregados no se podrán re tira r.

34. P ara  extender las proposiciones se observará la  fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T., n a tu ra l d e v e c i n o  d e . . > . me  obligo á 
desem peñar la conducción del correo d iario  en carruaje  desde 
la  estación férrea de Oropesa á P uente  del Arzobispo y vice
versa por el precio d e  pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
Toda proposición que no se halle form ulada en estos té rm i

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la  condición 33, ó ex
ceda del tipo que fija la  30, será  desechada en el acto por el 
P residen te  de 1a. subasta.

35. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex ten 
derá el acta del rem ate, declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la  aprobación superior, para  lo cual en 
el térm ino m ás breve posible se rem itirá  el expediente al Go
bierno en la form a que determ ina la c ircu lar de la  D irección 
general de fecha 40 de Febrero  de 1874.

36. Si de la  comparación resu ltasen  igualm ente beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva lic itac ión  
verbal por espacio de m edia hora  en tre  los au to res  de las 
que hubiesen ocasionado el em pate.

37. C ualesquiera que sean los resultados de las p roposi
ciones que se hagan, como igualm ente la fo rm a y concepto de 
la  subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la  G ober
nación la libre facultad  de aprobar ó no definitivam ente el ac ta  
de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio p ú 
blico.

M adrid 30 de Mayo de 1879. ==* El D irector g e n e ra l , G. 
C ruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 33 de S e 
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Julio, á la una ¿e la tarde, para ei 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig i-  
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo 
óroen del ferro-carril de Córdoba 4 Sevilla á Ecija, provincia 
de Sevilla.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. PeSetOS.

Puente del Guadalquivir, con Arancel de
1*5 miriámetros  ..................................  3.465

Galindo, con Arancel de 1‘5 m iriám etros.. 1.330

 3.68o

La subasta se celebraré en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom ento, 
y  en Sevilla ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
m  ambos puntos de manifiesto, para conocim iento del público,

ios Aranceles., el pliego de condiciones '-rn erales publica do en 
la G a c e t a  del 35 de Setiem bre de la /1 ,  y el de las p a rtícu la - 
r p a r a  esta con trata ,

Las proposiciones m  presentará;:» en pliegos cerrados, a rre- 
liándose exactam ente al .mado/a; que sigue; y la can tidad  que 
n& de consignarse previamente, como g a ran tía  para  tom ar 
parte en esta subasta  será de 615 pesetas en dinero, ó bien en 
s¡ocios de la Deoda pública al tipo m arcado en oí R eal de
creto de 39 de Agosto de 1876; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el Depósito del 
modo que previsite la  referida instrucción,

No se adm itirán  posturas que no cubran  el im porte del p re 
supuesto anual de dichos portazgos.

E n el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará , únicam ente entre sus autores* u n a  segunda lic i
tación ab ierta  en les térm inos prescritos por la c itad a  in s 
trucción; siendo la p rim era m ejora por lo m énos de 100 pese» 
las, quedando las demás á voluntad de los lic itadores siem pre 
que no bajen de \ 0 pesetas.

Madrid 3 de Junio  da 1879, E l D irector general, el B a
rón ÚC Cov&dül'í^a.

Modelo de proposición.
ü, ¿L L , de. • . . en terado del anuncio  publicado

eon mc-há 3 ..e Jun io  últim o, y do las condiciones y requ isitos 
que f í exigen para  ei arriendo en pública su b as ta  da los dere- 
«nr-f de Arancel que se devenguen en los portazgos de P uen te  
del G uadalquivir y Galindo, se com prom ete á tom ar á su c a r 
go la recaudación de dichos derecho», con estric ta  sujeción á
ios expresados requisitos y condicionas, por la  can tidad  de........
pesetas anuales.

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejGrande- 
lisa y llanam ente el tipo fija d o ; pero ad v in ien d o  que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese d e te rm in a- 
u&ttiente la  cantidad en pesetas y céntim os, esc rita  en le tra , 
que el proponen te ofrece.)

- (Fecha y firm a del proponente.)

E n v irtu d  de lo dispuesto por R eal decreto de 33 de Se» 
tiem bre de 4877, esta Dirección genera] ha  señalado el dia 3 
del próximo mes de Julio, á la una de la  ta rd e , para  ei 
arriendo en pública subasta  de los derechos de A rancel exig i
óles por térm ino de dos años en ei portazgo que á co n tin u a 
ción j¡sc expresa, perteneciente á la  ca rre te ra  de tercer órden 
de Cabezas de San Ju an  á U brique, prov incia  de Sevilla.

Presupuesto anual t
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA. P esetas .

Cabezas de San Juan , con A rancel de 3 m i-
r iam e tro s ...........................................................  430

L a sú b asia  se celebrará  ■ en los té rm inos prevenidos por te 
instrucción da 18 de Marzo de 1853, en M adrid an te  la  D irec
ción general de Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento, 
y en Sevilla ante el G obernador de la prov incia; hallándose 
en am bos puntos de m anifiesto, para  conocim iento del púb li
co, ios .Aranceles, el pliego de condiciones generales p u b li
cado en la G a c e t a  del 35 de Setiem bre de 1877, y el de  las par
ticu lares para  esta  con tra ta .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente a l modelo que sigue ; y la  can tid ad  
que ha de consignarse préviam ente como g a ra n tía  para  to m ar 
parte en esta subasta  será  de 30 pesetas en d inero , ó bien en 
efectos d é la  Deuda pública al tipo m areado en el R eal decreto 
de 39 de Agosto de 1876; debiendo acom pañarse á e a d a  pliego 
el docum ento que acred ite  haber realizado el depósito del 
modo que previene la  referida  instrucción.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el im porte  del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se celebrará, únicam ente en tre  sus a u to re s , una  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescrito s por la  c itada  in s 
trucción; siendo la p rim era m ejora por lo m enos de 400 pese
tas, quedando las demás á vo lun tad  de- los lic itadores siem pre 
que no bajen de 10 pesetas.

M adrid 3 de Junio de i879,*«f£l D irector genera l, el B a
rón de Govadonga.

Modelo de proposicion.
D. N. JN., vecino d e . . . . . .  en terado del anuncio  publicado

con fecha 3 de Junio  ú ltim o, y de las condiciones y 're q u i
sitos que se exigen para  el a rriendo  en pública subasta  de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de C a
bezas de San Juan , se.com prom ete á tom ar á su cargo la  re
caudación de dichos derechos, con estric ta  sujeción a los ex 
presados requisitos y condiciones, por la  can tidad  d e  p e
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v in iendo  que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad en pesetas y céntim os, esc rita  en le tra , 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

E n  v irtud  de lo dispuesto por R eal decreto de 33 de Se
tiem bre de 1877, esta Dirección general h a  señalado el d ia  3 
dei próxim o mes de Julio, á ia una de la ta rd e , p a ra  el 
arriendo en pública subasta  de los derechos de A rancel ex ig i
dles por térm ino de dos años en ios portazgos que a con tinua
ción se expresan, pertenecientes á le  ca rre te ra  de tercer órden 
de S an ta  O lalla 4 F regena), provincia de Sevilla.

Presupuesto anuau.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA.   ^ 6S0ta$ ' ^ ......r.

P uente de la  G itana, con A rancel de 3 m i-
ríam e tros.  .....................   640

El Castaño, con A rancel de un mi ríam e tro . 45
B odonal, con A rancel de 3 m iriám e tro s . . .  435

________780

La subasta  se celebrará m  los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 1853, en M adrid an te  la Direc
ción general de Obres públicas, en el Ministerio de Fom ento, 
y en Sevilla an te  el Gobernador de la provincia; bailándose 
en ambos punios de m anifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones genera les pu
blicado en l a 'Gaceta dei 35 de Setiem bre de 4877, y  el de las  
particu lares p ara  esta contrata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactam en te al m odele que signe; y la can tid ad  que 
ha de consignarse prév iam en te  como g a ran tía  p ara  tomar p a rte

m  esta subasta  será de 430 pesetas en d inero , ó bien m  
efectos de la Deuda pública al upo m arcado en el Real decreto 
de 39 de Agosto de 4876; debiendo acom pañarse á  cada  pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito del su ocio 
que previene la referida in strucción .

No se ad m itirán  posturas que no cubran  el im porte  del p re
supuesto anual de dichos portazgos.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a
les , se ce leb rará , únicam ente en tre  sus au to re s , u n a  segunda 
k-R ación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  c itad a  ins- 
i. . ¡ , siendo k  p rim era  m ejora  por lo m énos de 400 pe- 
s*p>s, qRedando las dem ás á .vo lun tad  de los lic itadores aiem- 

j*. no bajen de 40 pesetas, 
m id 3 de Junio  de 4879.^E 1 D irector general, el B&- 

t  > lo lov& decga*

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e . . . . . .  en terado del anuncio  publicado

son fecha 3 de Junio  últim o, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para  el arriendo  en pública su b as ta  de Jos de
rechos de A rancel que se devenguen en los portazgos de Puente  
de Ja G itana, E l Castaño y Bodonal, se compromete á tom ar í  

' su cargo la recaudación de dichos derechos, con estric ta  su je
ción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e  pesetas anuales.

(Aquí ia proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  que será 
desechada toda propuesta, en que no se exprese dete rm inada
mente la  santidad en pesetas y  cén tim os, esc rita  en le tra , que 
el proponente ofrece.)

(Fecha j  firm a del proponente.)

ñ u  v ir tud  de lo dispuesto por Re ai decreto de M  de Se
tiem bre de 4877, esta  Dirección general ha señalado el d ia  3 
del próximo mes de Julio , á la. u n a  de La ta rd e , p a ra  el 
arriendo en pública subas ta  de los derechos de. Arancel ex ig í- 
bles por térm ino  de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes ¿ la ca rre te ra  de primer órden 
de Madrid á Cádiz, provincia de Sevilla.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400

d e l  t ipo  d e  l a  p r im e b a . Pesetas.

E cija, con Arancel de 3 m iriám etros.. . . .  4.590
Luisiana, con Arancel de 3 m iriám etros. . 475
Arenales, con Arancel de 3 m iriám etros.. .  175
Carmona, con Arancel de 1*5 m iriám etros. 335
La Salve, con Arancel de 3 m iriám etros. .  175
Cañada, con Arancel de 3 m iriám etros.. . .  175
Utrera, con Arancel de un miriámetro  680

3.495

La suDfi-sxa se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Birec- 
Mon general de Obras públicas, m  ei Ministerio de Fomento, 
y en Sevilla ante el Gobernador de la  provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 35 de Setiembre de 4877, y  el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 535 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 39 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego  
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

"En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la  citada ins
trucción; sién d o la  primera mejora por lo ménos de 100 pesetas,, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
üo bajen de 10 pesetas.

Madrid 3 de Junio de 4879.« E l  Director general, el Ba
rón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e enterado del anuncio publicado 

con fecha 3 de Junio últim o, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los uortazgcs de Ecija, 
Luisiana, Arenales, Carmona, La Salve, Cañada y Utrera, se 
compromete á tomar á su cargo ia recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
ñusk y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pese&as y céntim os, escrita en  letra, quo  
e l proponente ofrece.) ■ v

(Fecha y  firma eel proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  B a d a jo z .

La Comisión provincial, con asistencia de los Sres. Dipu
tados residentes en la capital, en sesión dei dia 30 del que 
rige ha acordado declarar urgente la subasta de 43.410 k ilo 
gramos de tocino que se calcula pueden necesitarse para los. 
acogidos en la Casa de Expósitos en todo el año económico  
de 1879 á 4880, y disponer al propio tiempo que los anuncios 
se publiquen en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

La subasta se verificará el dia 48 del mes próximo, á las 
doce de la mañana, con arreglo al presupuesto y  pliego de con
diciones aprobados por aquella corporación y  que á continua
ción se insertan.

Presupuesto para la adquisición de 43.440 kilogramos de tocino 
que se calcula pueden necesitarse en todo el año económica 
de 4879 á 4880 para los acogidos en la Casa de Expósitos.

Pesetas.

Doce m il cuatrocientos die2 kilógramos de to
cino, al precio de una peseta 75 céntim os el 

i k ilógram o.., , ...................................................... . % £4.717*50* ■
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pliego 4e-condiciones á que debe sujetarse ̂ la subasta de 12.410
hiiógramos de tocino que se calcula podrán necesitarse en todo
el año económico de 4t¡79 a 1880 para los acogidos en la Casa
de Expósitos.
1.a La subasta se celebrará bajo la presidencia del Sr. Go

bernador ó del Vicepresidente de la Comisión provincial, con 
asistencia de un Sr. Diputado y del Secretario de la Diputación.

2.a No se admitirá proposición alguna que exceda del pre- 
eio consignado en el presupuesto.

3.a L a  subasta se hará por pliego cerrado, al que acompa
ñará carta de pago que acredite haber impuesto en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia, en metálico ó su equi
v a le n c ia  en valores públicos al tipo de cotización, el 10 por 100 
de la cantidad á que asciende el presupuesto. Dicho depósito 
lo elevará ei contratista al 20 por 100 de la cantidad en que re
mate el servicio, y á los Imitadores á quienes no se admitan 
sus proposiciones se les devolverá la carta de pago que hu
biesen presentado. Si á alguno de estos le adeudasen los fondos 
provinciales mayor cantidad de la que importa ei 10 por 100 
del suministro, podrá tomar parte en la subasta sin verificar 
el depósito provisional; y si el remate se hiciera en su favor, 
constituirá el depósito definitivo del 20 por 100, computando 
su importe con los créditos que tenga contra la Diputación.

4.a En el caso de que se presentaran dos ó más proposicio
nes iguales, la adjudicación se verificará en el acto por pujas 
á la llana, que durarán 10 minutos entre los autores de ellas, 
decidiendo la suerte en el caso de que no quisieran contender.

5.a El tocino ha de ser de buena calidad, quedando facultada 
la Comisión-para adquirirlo de cuenta del contratista siempre 
que el facilitado por el mismo no reúna las condiciones según 
dictamen del Jefe facultativo que deberá asistir á la recepción.

6.a El contratista entregará diariamente al Director de los 
Establecimientos de Beneficencia la cantidad que se necesite 
para el suministro de los acogidos en el siguiente dia, á cuyo 
fin se le pasará el oportuno pedido.

7.* El contratista queda obligado á facilitar hasta una ter
cera parte más de la cantidad del artículo que se subasta en 
el caso de que con la presupuestada no hubiera suficiente para 
el suministro de los acogidos en todo el año económico, bajo el 
mismo precio y con iguales condiciones.

8.a La Diputación abonará al contratista dentro de los pri
meros 15 dias del mes siguiente el importe á que hubiere as
cendido el suministro en el anterior, prévias las formalidades 
de contabilidad que se hallan establecidas; pero en el caso de 
que el estado de fondos no permita verificar el pago, no ten
drá derecho el contratista á reclamar interés de ninguna cla
se hasta trascurridos que sean 90 dias, á contar desde la fecha 
en que espire el plazo que se fija para el abono en esta con
dición,

9.a El contrato se hará á riesgo y ventura, y por tanto el 
contratista no tendrá derecho á solicitar aumento de precio en 
el artículo que suministra.

10. Si el contratista faltire á alguna de las condiciones 
del pliego, se podrá anular el contrato y verificarse una nueva 
subasta de su cuenta y riesgo, haciéndole cargo además de los 
perjuicios que la falta de cumplimiento pudiera ocasionar, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Contabilidad.

11. Los gastos que se origínen con motivo del expediente 
hasta elevar el contrato, á instrumento público serán de cuenta 
del contratista.

12. El rematante, al hacer entrega de la copia de la escritu
ra que legalice el contrato, presentará documento que justifi
que debidamente haber satisfecho los gastos de publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Badajoz 21 de Mayo de 1879.==E1 Vicepresidente, Leopoldo 
de Miguel y Rey.=El Secretario, Eederico Abarrategu i.

Modelo de proposición,
D. N. N., cuya cédula personal acompaña, enterado del 

anuncio y pliego de condiciones bajo las cuales se ¡subasta el 
tocino que puede necesitarse en todo el año económico de 1879 
á 1880 para los acogidos en la Casa de Expósitos, se compro
mete á facilitarlo por el precio de pesetas cada kilogramo
(en letra), á cuyo fin acompaña la carta de pago del depósito 
que se exige (ó certificación de ser acreedor á los fondos pro
vinciales por mayor cantidad de la que importa el depósito 
provisional).

(Fecha y firma.)

D iputación p rov in cia l d e Cádiz.

Ei dia 30 de Junio próximo, á la una de la tarde, se cele
brará ante la Comisión permanente de esta Diputación provin
cial la subasta para la impresión del Boletín oficial de la pro
vincia durante el año económico de 1879 á 80, con arreglo al 
pliego de condicionéis que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la misma.

Las personas que quieran interesarse en dichahubasta ha
rán sus proposiciones en pliegos cerrados y redactados confor
me al modelo que se inserta á continuación, depositándolos 
hasta las doce del mismo dia de la subasta en la caja-buzon 
que estará colocada al efecto en la Secretaría, ó dirigiéndolos 
por el correo certificados con un doble sobre, de los cuales el 
exterior venga dirigido al Presidente ó Secretario de la corpo
ración, expresándose en el otro contener proposición para la 
subasta de que se trata.

Las proposiciones se harán á la baja con arreglo al máxi
mum del tipo de 6.000 pesetas, cantidad consignada en el pre
supuesto provincial para este servicio.

El remate tendrá efecto el dia indicado, á la una de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Comisión permanente, acre
ditando cada postor haber entregado en la Depositaría de fon
dos provinciales 600 pesetas como fianza provisional; quedan
do la respectiva al rematante aumentada hasta la suma 
de 4.200 pesetas en depósito hasta la conclusión de la contra
ta á responder del cumplimiento de la misma; teniendo dere
cho para hacer las proposiciones á la presente subasta, no sólo 
los que tengan establecimientos suficientemente abastecidos, 
prensas, máquinas, tipos, cajas y demás útiles necesarios para 
la impresión y publicación del Boletin, sino también las per
sonas que, aunque no tengan semejantes establecimientos, acre
diten y garanticen á satisfacción de la Diputación que poseen 
todos los elementos indispensables para el desempeño de di
chos servicios. .

Se exceptúa de hacer depósito el actual editor, en caso de 
presentarse á licitar, por tener ya existente el antedicho de
pósito como fianza del actual contrato. ^

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales en precio, 
se abrirá inmediatamente licitación entre los autores de aque
llas por espacio de 40 minutos, pasados los cuales se term i- 
nará cuando lo disponga el Presidente, prévio apercibimiento 
tres veces repetido.

El contratista está obligado á cumplir el servicio de que 
se trata con arreglo al citado pliego de condiciones, y á satis
facer el importe del anuncio para esta subasta que se publique 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á lo prevenido en la Real

órden de 20 de Setiembre de 4875, siendo también de su cuenta 
ei pago de los derechos de la escritura y su copia.

Lo que se anuncia al público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las personas que desen interesarse 
en la licitación.

Cádiz 30 de Mayo de 4879.=E1 Vicepresidente, Francisco de 
P. Regife.==El Secretario, Francisco de P. Millan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   se obliga á imprimir y publicar

el Boletin oficial de la provincia de Cádiz los seis dias de cada 
semana (exceptuando ios domingos) de todo el año económico 
que principia en 4.® de Julio del año actual y concluye en 30 de 
Junio de 4880, y repartirlo por su cuenta y riesgo con sujeción 
al pliego de condiciones publicado para esta subasta por la 
Exema. Diputación provincial (aquí se pondrá el número del 
Boletin oficial ó suplemento en que se publique) por la canti
dad de pesetas, á cuyo efecto acompaña la carta de pago
que acredita haber depositado la suma de 600 pesetas en la 
Depositaría de fondos provinciales.

(Fecha y firma del interesado.)

A d m in is tra c ió n  económ ica  d e  la  p ro v in c ia  
d e  Cáceres.

Empréstito de 175 millones.
Los contribuyentes que á continuación se expresan recur

rieron á esta Administración económica manifestando habér
seles extraviado ios recibos originales de los plazos pagados en 
los pueblos que también se dirán por las cuotas del empréstito 
de 475 millones de pesetas.

En su virtud, y cumpliendo lo dispuesto en la regla 3.a de 
la Real órden de 41 de Marzo de 1876, se invita á los tenedores 
de los recibos extraviados los presenten al canje en esta Admi
nistración dentro del plazo de 30 dias; en la inteligencia que 
de no hacerlo así se tendrán por nulos y fuera de circulación, 
expidiéndose el certificado equivalente que ha de surtir los 
efectos de aquellas.

Pueblo de Trujillo.
Número 448 de órden. — Doña Prudencia Romo. — Importe 

del recibo del plazo 4.*, 49 pesetas 63 céntimos.—Idem del 2.*, 
49‘63.—Idem del 3.°, 27‘28.

Pueblo de Cumbre.
Número 228 de órden. — D. Juan Cruz Alia. — Importe del 

recibo del plazo 4.°, 40 pesetas 81 céntimos.—Idem del 2.% 
40‘81.— Idem del 3.®, 40‘83.

Cáceres 29 de Mayo de 4879.=Agustin Gil.

Ad m in is t r a c ion  d el Co rreo Central.
SECCION DE DISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 2 de Junio,
Núm. 46 Asunción Cereje.—Cartagena.

47 Adriano Pineda.—San Sebastian.
48 Angel P&ntoja.—Tembleque.
49 Concepción Sánchez.—Escorial.
20 Eusebio Garrechaga.—San Sebastian.
24 Eusebio Oyarzaba.—Almadén.
22 José Martinez.—Trujillo.
23 Manuel Cadabas.—Sevilla.
24 Matías Domínguez.—Manzanares.
25 Ramón Pareja.—Alcázar de San Juan.
26 Urbana Fernandez.—Oviedo.
27 Vicente Sempere.

Madrid 3 de Junio de 4879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos. 
Relación d$ los telegramas que no han podido entregarse é Im 

destinatario?.
Día 3.

Sri&cion de origen. nombre Domicilio,
del destinatario.

Lisboa............... Isabel Espinosa—  Tudescos, 65, tercero.
G ranada.  C ap itán , c u a r t a

c o m p a ñ ía ,  se
gundo batallón, 
regimiento Prin
cesa ................................ »

Marsella...............  Francisco I. Core-
guera.....................  Cuesta Santo Domin-

V il la f r a n e a  del go, segundo.
Panadés  Benito Escaler  »

Bilbao..................  Pantaleon Muñoz.. Fonda Europa.
Cartagena  Francisco Campo.. Silva, 45, principal.
B a rc e lo n a ....... Benito Quintana.. .  Desengaño, 22, prin

cipal.
Santander  Enrique Martinez.. Infantas, 46, principal
G ranada.............. Pablo Escobar  »
Cabeza del Buey. Segundo Blanco... Carrera San Jeróni-

mo, 39, principal.

Madrid 3 de Junio de 4879.=*E1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

In te n d e n c ia  de E jé rc ito  de G ataluña.
Precio límite que debe fregir en la subasta que habrá de 

verificarse en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra 
de Lérida el dia 6 de Junio, á las once de su mañana, con ob
jeto de contratar 20.000 quintales métricos de paja con desti
no al suministro de los caballos del Ejército.

Pesetas.

Precio del quintal métrico de paja, 8 pesetas con 8 
céntimos........................................................................  8‘08
Barcelona 34 de Mayo de 4879.=E1 Jefe Interventor, P. S., 

Juan P. Vento.

 ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldía c o n s titu c io n a l de Carrion de Galatrava
(Ciudad-Real).

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento 
por dimisión del que la desempeñaba, la cual tiene asignado 
el sueldo de 999 pesetas anuales.

Y debiendo proveerse, prévio concurso, con arreglo á los 
artículos 422 y 423 de la ley municipal, se publica por medio 
del presente anuncio para que los aspirantes dirijan sus soli
citudes documentadas á la Alcaldía en el término de un mes, á 
contar desde la inserción de aquel en el Boletin oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Carrion de Calatrava (Ciudad-Real) 2 de Junio de 4879.= 
El Alcalde, Julián Fernandez.

M IN ISTER IO  D E JU STIC IA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Castropol.

D. Juan de la Puente y Feijóo, Juez de primera instancia 
de la villa de Castropol y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se con
sideren con derecho á la herencia quedada al fallecimiento de 
D. José García Infanzón y Antón, vecino que fué de Buena- 
vista, en el Concejo de Boa), para que dentro del término de 20 
alas, contados desde la inserción de este segundo edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza á usar de su derecho; apercibidos con que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 4 de Febrero de 4879. =  Juan de la 
Fuente y Feijóo. = P o r  mandado de S. Eduardo Ábuim.

X—4590
L u a r c a

D. Francisco Bello y Bsyle, Juez de primera instancia de la 
villa de Luarca y su partido.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo 
y por la Escribanía del que refrenda pende pleito civil ordi
nario promovido por D. Bernardo Perez Villamil, vecino de 
Madrid, contra el Sr. D. Manuel Navia Osorio, Marqués de 
Santa Cruz de Marcenado, vecino de la ciudad de Oviedo, so
bre cumplimiento de una escritura, y en su caso á que indem
nice daños y perjuicios al actor, quien presentó un interroga
torio de preguntas para que el Sr. Marqués evacuase juratorio 
indecisorio acerca de ellas, para lo cual se libró exhorto al 
Juzgadode dicha ciudad de Oviedo, en donde fué citado por 
cédula primera y segunda vez para que compareciese á prestar 
el juratorio, lo que no verificó; y en vista de un escrito de la 
representación del demandante, he dictado la providencia si
guiente:

«Providencia.—Por presentado el anterior escrito del Pro
curador González con el exhorto diligenciado que al mismo 
acompaña, los que se unirán al pleito de su razón; y de con
formidad con lo solicitado en expresado escrito, cítese por ter
cera y última vez, por medio de edictos que se insertarán en el 
Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al Exce
lentísimo Sr. D. Manuel de Navia Osorio, Marqués de Santa 
Cruz de Marcenado, para que comparezca en este Juzgado ó en 
el de Oviedo, y hora de audiencia, en cualquiera de los dias 
hábiles hasta el 30 de Junio próximo, á prestar el juratorio in 
decisorio acordado á instancia de la parte demandante en pro
videncia de 5 de Abril último, prévias las citaciones necesa
rias; apercibido que si no lo verifica será tenido por confeso ¿ 
instancia de parte á no acreditar oportunamente y en debida 
forma la causa bastante y  legítima que le impida verificarlo; 
y para que pueda evacuarse el juratorio acordado por el Juz
gado de Oviedo, remítase nuevamente al mismo el exhorto 
fecha 7 de Abril último, presentado con el escrito á que se 
provee, con testimonio de esta providencia, dejando nota bas
tante en autos de su revisión.

Lo mandó y rubrica el Sr. D. Francisco Bello y Bayle, Juez 
de primera instancia de este partido, en Luarca Mayo 28 
de 4879, doy fé.=Rubricado.= Ante mí, Ricardo G. Ondina.»

Y para que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  
lo firmo en Luarca á 30 de Mayo de 4879.=Francisco Bello y 
BayIe.==Por mandado de S. S., Ricardo G. Ondina. X—4589

Lugo.
D. Valentin Moreno y Ouriel, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley 

hipotecaria, se hace público por el presente quinto edicto y tér
mino de seis meses que D. Domingo María Fernandez, Regis
trador de la propiedad que ha sido de este partido, estuvo des
empeñando el cargo desde 49 de Mayo de 4882 hasta 8 de 
Agosto de 4876 en que falleció, á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
dicho Registrador.

Y para su inserción en el Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se expide el presente en la ciudad de Lugo 
á 29 de Mayo de 4879.=Val«ntin Moreno.=El Secretario de 
gobierno, Domingo Carballo y Cabo.

M adrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á Ma
nuel García y González, soltero, de 22 años, asistente, que ha 
vivido en la calle de la Bola, núm. 4, piso cuarto, para que en 
el término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado á pres
tar declaración como testigo en causa criminal que se sigue 
por hurto de un reloj á Juan Alvarez; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 4879.=E1 Escribano actuario, Ve
nancio Perez.

M adrid.—Palacio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, é igno
rándose el paradero y domicilio de Juan Diez y Faes, que dijo
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tenerle en la calle de la Cruz Verde, núm. £0, cuarto segundo, 
por el presente se le cita y llama para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, á prestar una decla
ración en causa criminal sobre estafa á él cometida; bajo las 
advertencias y apercibimientos establecidos en la ley de En
juiciamiento criminal.

Madrid £9 de Abril de 1879. ~ V .°  B.°— El Jaez, Galicia. =  
El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado.

NOTICIAS OFICIALES

La Concordia.
SOCIEDAD E SPE C IAL  M IN E R A .

Esta Sociedad ha acordado en este dia el dividendo pasivo 
número SS, á £0 rs. por acción.

Lo que se anuncia á los señores socios en virtud de lo que 
prescribe el art. 14 del reglamento.

Madrid 1.° de Junio de 1879.=Ei Secretario, E. Samanmgo.
X —1508

La Carbonera metalúrgica española.
Esta Sociedad celebrará la junta general ordinaria de se

ñores accionistas el dia 89 dei corriente, á las dos de la tarde, 
en la calle del Horno de la Mata, 7, segundo.

Según previenen los estatutos, para concurrir á la misma 
los señores accionistas deberán depositar sus acciones 10 dias 
antes, en Madrid en casa del Tesorero, plaza de San Miguel, 9, 
tercero, y en Barcelona en casa del representante D. Angel 
J. Baixeras, calle de Fontanelas, 9, principal.

Madrid 3 de Junio de 1879.=-Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, M. Vidal y Gómez. X —1591

Banco Hispano-Colonial.
En el sorteo de amortización do una serie de las obligacio

nes emitidas por esta Sociedad lia resultado favorecida la le 
tra B.

.En su consecuencia los tenedores de las obligaciones de la 
serie B, que resulta am ortizada, pueden presentarse desde el 
día 1.® al 18 de Julio próximo á percibir! las quinientas pese
tas (500), importe del valor nominal de las mismas, á ia vez que 
las siete pesetas cincuenta céntimos (7‘50) á que asciende el 
cupón trimestral que vence en dicho dia, en los términos del 
anuncio que se publicará oportunamente.

Barcelona l . 9 de Junio de 1879.—El Gerente, P. de Soto- 
longo. __X

Situación en i .9 de Mayo de 1879.
Pesos fuertes.

ACTIVO. ----------------------*
^ .........................................................................  87.110‘2 i6
Gastos amortizables en ocho años..... 64377*307
Gastos generales...................................................... . 87.094*460
Deudores.........................................................................  386 686‘839
Emisión de obligaciones................................. . .  493.831‘387
L ntereses de i d ...............................    147.846
Bonificación de 5 por 100.—A los accionistas

úe la Península  ......................................  170.653T69
Idem id .—Sobre beneficios á los accionistas

de Cuba........................      2.992
interés fijo al 8 por 100 anual á las acciones. 600.000
Letras por negociar........................................    585.005T09

(Pagarés en depó- 
Empréstito sito al T esoro... .  750.000

( Idem en cartera... 30.879.457‘380
-------------------   3L089.457,380i

rw m i;.-, i Be acciones  6.207.500oustoa ia . ( De ob]igacíoneStt  ̂ 1.153.800
---------------------   7.360.7C0

40.955.093*798-
P A s i v o . — -------- *-------

Capital........................................ -  - 15.000.000
Acreedores........................     4918.066* 83,8.
Obligaciones en circulación.........................   4.459.400
In te re se s  J Pcr cobrar  10.508.365*380

r it i t o  ~ ) Cobrados* ••■•••• 1.313.334*360
PTSS 1 ° ’  ;- li.88 i.699  680

Reserva d e ) Bel primer a ñ o .. .  50.482‘618
beneficios, i Del segundo año.. 57.288‘538

-------------------------------------------------  107.771*150
_ , . ( De acciones  6.207.500
Depósitos , | De obligaciones.. 1.153.800

---------------------   7.360.700
Aumento de recaudación por el 50 por 1 0 0 ...  287.456*130

40.955.093*798

Barcelona 30 de Mayo de 1879.«= El Contador, P. Aleu
Arandes.— V.9 1 Gerente, P. de Sotolongo. — X

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente’

Carne de vaca, de i 6 á 4 792 pesetas la arroba, y  á 4*65 el kiló- 
^ramo.

Idem de carnero, á 0*72 pesetas la libra, y  á V U  el kilógramo.
Idem de cordero, á 0*63 pesetas la libra, y  á 1 ‘26 el kilógramo.
bocino aiiejo, de 48*50 á 49 pesetas la arroba; de 0*84 a 0*87 la 

libra, y de 4‘82 á 4*96 el kilógramo,
Idem fresco, de 48 á 48*50 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*84 la li-  

Isra, y de 4*65 ¿ 4 !82 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 85 pesetas la arroba, de 4'28 á 4‘88 la libra, v 

Me £'87 á 4*08 el kilógramo.
Pan do dos libras, de 0*44 á 0*53, y de 0*47 á 0*57 pesetas el kiló- 

’gr&mo.
Garbanzos, de 7 ¿ 4 7*50 pesetas la arroba; d© 0*29 á 0*74 la libra, 

j  de 0*63 á 4*54 el kilógramo.
Judías, de 6 ¿ 8*50 pesetas la arroba; da 8*25 á 0*87 la libra , y 

de £s54 á 0*80 el kilógram o.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y  de 

£*54 á 0*80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0*25 í  0*29 la libra, y da 

0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*53 á 4*75 pesetas la arroba, y á 3M5 el kilo

gramo.
Idem mineral, á 4 *25 pesetas la arroba, j á  0*4 4 el kilogramo,
Cok, á una peseta la arroba, y  á el .kilógramo,

Jabón, de 4 0 á 4 4*50 pesetas la arroba; de i  0*60 la  libra, y 
de 4‘08 á 4*B0 el kilógramo.

Patatas, de 2*25 á 2*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0M5 la libra, y 
de 0*2 i á 0*32 el kilógramo.

Aceite, de 4 6 á 4 7 pesetas la a rrob a ; de 0*50 á 0*6v la libra, 3 
de 43*4 0 á 7 4*30 el decalitro.

Tino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 á 3*87 el cuartillo, y 
ds 4*55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á 0*44 pesetas el cuartillo, y  de 7*64 á 8*28 el decálitro. 
Trigo, precio medio, á 4 7*49 pesetas l& fanega, y á 84*62 ©i aectó- 

a íro .
Cebada, precio medio, á 9*73 pesetas A  fanega, y  ¿47*61 el be&ió 

litro.

Nota, Hescs degolladas m  el dia dé a y tr  — Vacas, 4 64.— Carne
ros, 44.—Corderos, 701.—Terneras, 87.— Oveja-, 40.— Tota*, 956.

Su paso s s  libras.o 00.380.—Idem su kilogramos. . 44.465

Estado de los producm reem iaies en $m  capital m  §1 iü  
ie  ayer por arbitrios sobre artículos ie  consumo*

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS .¡PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS,

&oie£0 *o-J* . . o . o «  3.002*09 C iudad-R eal. . . . . . . .  2.204*88
Segó vi s.#; «*** * * *« v 4.094-88 Pozos de hielo interv.
I f o r t e . „ v* * . . . , -  • 8.306*93 fá b r ica  de gas, cok y
Silbao. » . » * • « • » 4.9&»'64 residuos..»»* ♦ .  »
Aragón.„  6.., * * , * * « t „ I .^55 *7 7 Mataderos. »***»* , f 44.366*70
V alencia,, 44 3 7 * 4 7 ______________________________ _________
Mediodía,,»., e „ . „ B « 15.648*42
Tórreos, . „ ,  0 s  . 44i ‘70 f otai , .. 49.728*48

L o  quQ se anuncia al p úb lico  para  su con ocim ien to .
Madrid 3 de Junio de. 4S79.:«« El A lcalde, Marqués d e fora er® ?, 

?lndo áel V alar.

Bolsa de Madrid.

C otizacion  o fcia l del dia 3 de Junio de  1 8 7 9 , om pen sad a  con  
la del dia anterior„

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. “  " ......... ^"^==s
Dia 2. Dia 3.

Renta perpótua al 3 por 10 0 ; , 4 5*27 4 5*25-27 4t2-30
á 4 5*32 *

no publicado. i * 4 5*35 fin cor.
pequeños, 4 5*25 4 5*25

á plazo. » 45*50 fin cor.,pri. 20
Deuda amertizable con interés de 2 por

4 00 interior      35*80 85*57 i t2-95
á plazo . 35*95

35*80 35*00-85
Bono* de' primera emisión, con

cupón de 4.° de Octubre próxim o.  89 OjO 89 íqa
Idem id.,segunda omisión, con id. id. id ... 89 fqO 89 0f0

cantidades pequeñas 89 (qo 89 OtO
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón de 4.® de Octubre próximo, 89 0t0 Sí 0t0 -88*85-90
áptaxo;  S9‘69 »

m  cantidades pequeñas. 88*80
C ¿dulas hipotecarlas dei Banco Hipoteca

rio de España al 6 por í 0&.................. 96*20 »
Obligaciones del Banco y  del te s o ro  ai 6

por 4 00, serie interior  .................   97*75 97*75
no publicado. » 97*80

m  cantidades pequeñas. 97 75 97*70-75
Edem id. id., exterior  ............................  97‘9í* *

no publicado, » 87*S5 d
I iem  d«l tesoro  sobre producto de Adua-

 ........ ........... ............. - 96*10 96*15
no publicado. » 96*85 d.

m  cantidades pequeñas. sñ «qo sgíO
no publicado. 96*2 0 9.V85 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 4 .* de Abril de 4 850,
de 4.09o r s . . . . .  - ............................. . * *

Idem de 3! de Agosto ce 1852, de f .000 rs. 55 0̂ 0 »
Obras públicas de 4,® de Julio de i 858, de

«.000 r s . ................ 50 O30 »
Obligaciones generales por ferro-oarrilei-

de W í t r s .............................................  29 95 SO 0rO
á plazo. Sil 0 ] »

Acciones ásl Ba&cí? de España. . . . . . . . . .  2871>|0 287 0{0

CIm m bím  ®M ®tákeum hT®  pMisaia >ml la ta ® ,

I BAÑO. B'ENSBICIO. I • | DAÑO. BENEFICIO.

albaa«te«»v. »  L ogroño«,««. par. »
;ú5oy,.,^ .c* ' » i ¡4 L o r ca „ ..o o «  4x4 »
a lioasA s.c» . par.  ̂ L u g o . 4¡4 »
Almería., * ^  par. »  M á la g a »a a. par. »
iv ila ..** .**  4 ¡2  v? Murcia.. e . . c  » 4^

' Badajoz...»o par. ‘ >- ■ O r e n s a .. . . . .  í
'PsiToékma., ,  »  3(8 O v ie d o . . . . . .  -»

> g é j& r .. . . . . .  4i4 F a le n c ia ..,,  par. *
M b a o ,» , , , .  4¡8  ̂ Falma MaiL* par. ¿
feúrgos P am plon a ... p a r ..
Các8m . . . , e par. ; % Pontevedra. par. »
Tádiz..., , » j 4r4 E e u s . . , par, ■&
Cartagena... | * 4 ¡4 Salam anca.. 4r4 »
,1a*telloa..v  4x8 S. Sebastian. » u i
Ciudad-Real. par. »  Santander.. . par d i
^órdobsu, „  par. »  Sta.Crus^f©. * M
u o r u fia .. ,. .  par». . -» S a n tia g o .... par. »
jmeaoa. .  0f4 9 [ S e g o v i a , , „ 4x4 ®
le r r o l . . . » .*  4¡4 r» Savilla. . . , par. »
■3otom:, . 0 .0  Var. » S oria .. . . . . . .  par. ,
a y o s . . . . . . .  par. »  fa r r a g o s a ..  par. . .
araaada. .  „ . * *  v Teruel  par. »
|Mdal<3« r « . f o le d o . , , . . . .  r ií  »
& aro.. . . . . .  <}* 3  fu d e ls ,. . . . , ,  <ya »
áaelva. . . . .  par. ¡ i v a le n c ia ..,. » 1 i4
auesca,.. . « .  » I "V Alladolid. .  par. ■»
3nen.. . . . . .  o par d. V i g o . . . . . . . .  par. *
jerez Froai* par. í i> V i t o r ia . . . . .  par. »
jiO T a ... . . . .  par. i • • •. • Z am ora ...... • ija  »P. I s I2"*80**-* par-

Bolsas estranjeras.
PARÍS 2 DE JUNIO.

( 3 por 400 e x ter io r ., n á 45 3x4.
Pondos esoañoles ) u P®** interior., .«  á »ixwwvsetpu'nwe*..».' < a por 400 amort> in ie á 37 4^

( 2  por teo  amort. ext.. á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.,, . .  á 445.

I Fondos franceses.......... I ? Por 4 00 * * 1 • • - - « -  á 82<2S*| fon a osf anees es.......... | 5 por 4 00 0 , c co , , ,  . á 4 4 5*90.
] Consolidados ingleses. á »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
Lóndres, á 90 dias fecha, d in 3. 47*80.
París, á 8 días vista, franc. 4*98 R 2*

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Junio de 1879.

TBMPSRÁTÜRA 
altura. y Inimedad dal áire.

¿el barómetro tsrmómstro birscgion estado
HORAS. / end0a6idi --------- — — —

* T. ea . , y dase del viento. del eíele.milímetros. humede-
seco* c i d o . ___________________________

6 delam . 708*4 4 43 8 42*6 S. O , . .  B.a fte Nubes.
9 delam . 7C9‘S8 47-6 44*3 S. O . . .  B risa .. O lajes.

42 del dia. 708*87 $3*7 47*7 8 . O . .  Viento Idem.
3 de la t. 767*27 26*7 48 7 S. O . . .  ídem .. ídem.
6 de la t. 706*89 24*4 46*3 S. O . . Brisa . Idem.
9 de la n. 796*99 4 9*8 43 4 0. S. O. Calma ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra      28*3
Idem mínima ele i d .   ................    H *7

Diferencia  4 6*6
Temperatura máxima al sol, á 4‘47metros de la tierra. 33*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  53*7

D iferencia.........................................   20¡6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia o de Junio de 1879.

ALTURA TEMPERA
barométrica tura fi .rza estado estado

MCAlIBiMS. W  del cíele, déla mar
mar en mi- simales, viento. Tiento,
límenos.  .

S. Sebastian. 7« 2-8 18*4 N. E . . .  B risa .. Casi desp.c'B ella .
B ilb a o .  762*8 21‘7 N. O . . .  Id e m .. Id em  Idem.
O viedo  760*5 49*8 S. O . . .  Calma Id e m . . . .  »
Coruña. (7 h.) 763*4 4 6*4 S. O . . .  V ien to . N uboso.. . .  Agit.
Santiago  768 0 44*8 S. O . . .  B risa .. Casi cub.°. a

Oporto. (7 h.) 766*0 4(6 4 O. S. O. V iento. M uy nub.* Agit.a
Lisboa (7 h.). 766 9 44*4 »  Caima. N iebla  i»
B a d a jo z . . . . .  2 20*1 S  Id e m .. N u b o so .,. &

S. Fer." (7 h.) 766*3 46 0 N. N. O. Idem . .  Idem . . . .  Tranq.8
Sevilla  766*0 23** S. O .... Id em . Despejado. %
T a rifa   765‘4 23 8 O  B r isa .. N u b o s o ... Bella.
G ranada  766*7 N. E . . .  Calm a. Casi cub. . »

Cartagena... 761*4 49*4 S. O . . .  íd e m ..  Nuboso .. Rizada.
A lica n te   765 2 28‘2 S. O . . .  B risa ., C ela jes.... Idem.
M urcia   764‘6 24*2 S. O . . .  Id e m .. I d e m .  »
V alencia   763*7 25*0 O ..........  Id em . Despejado. »
Palma  . . .
B a rce lon a ..: 702*7 48*8 S  Viento, C e la jes .... P.oleaj.

T e r u e l . . . . . .  763*0 49*5 S. O . . .  Calma I d e m . j»
Z a ra g oza .... » S4‘5 N O . . .  B risa ,. N u b o so ..: »
S or ia   768*8 43*3 N. O . .. V iento. Casi desp.® »
Burgos  765*9 4 4*0 S. O . . .  Brisa N u b oso ... »
V a lla d o lid .. *766*8 4 6*0 S. O . . .  Id em .. Id em   »
Salam anca.. 764*6 48*0 N. O . . .  Calma. Despejado. »

M adrid   765*4 47‘6 S. O . . .  Brisa . C elajes.. . .  »
Escorial  767 8 460 S. O . . .  Calma. N u b e s ..,. »
Ciudad-Real. 765*4 49‘8 O.......... B risa .. Despejado. »
A lbacete  765*0 20 0 S. O . . .  Id e m . .  N u b o so .. .  »

Retrasados.
Dia 4.®

P a lm a . . . . . .  763*4 48*1 S . . . . . .  Calma. I d e m , . » . .  ^

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

F orm a  p a r te  de e s te  n ú m ero  e l p l ie g o  7.° d e l to m o  I do las 
se n te n c ia s  de la  Sala t e r c e r a  d e l T r ib u n a l S u p re m o .

A N U N C OS.

I  EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN FO- 
U  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle dei 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San Francisco Caracciolo, fundador, y Santa Saturnina,¡virgen 
Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.— El tejado de vidrio —  
Ni visto ni oído.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{lo ca - 
ras madrileñas.)— A  las nueve.—Los polvos de la Madre Celes
tina.— Ejercieios por los hermanos Girard,

CIRCO DE PRIOE.— A las ocho y media.— Grande y va
riada función , en la que tomarAii' parte la familia Jackiey, y 
trabajarán los principales Artistas de Ja compañía ecuestre, 

imnásfica, acrobática ^ cómica bajo la dirección de Mr. W. 
garish.


